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ÂÈO  XXIV 4 de octubre de 1920. Xùm. 1240.

P rec io s  8e su sc ripc iù n . flSminisíración y suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero; ídem......................... i0‘00 —
Ultramar: ídem...........................]5'00 —
Número suelto...........................  0‘50 __

dallo dol Saorauionli), Dúin. !, Iiiipronta Huüioípal,

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U E E I C A  E O S  E X J r V E S

I
M II H A  lE I o

A viJN I AMji'N lo: Acta de la sesión de Idei corriente. — Dis­
tribución defondos para ei Ensanciie e Interior durante el corrien­
te mes.—Orden del día para las sesiones extraordinaria de 4 y or­
dinaria de 6 del actual.

Juma mumcipai,: Acta de!a sesión de 30 de septiembre úl­
timo. '

 ̂ J unta aiunicipal oel  C ensó electoralt  Avisos de expo­
sición de una nueva sección en varios- distritos de esta Corte, 
como consecuencia de rectificación de! Censo electoral, y desig­
nando los nuevos Colegios electorales.

Muñera, Díaz Agero, Fernández Cancela, Fernández 
García, Fraile\ García Cortés, García Miranda, García 
Revenga, López Baeza, Marcos, Martín, Montes joyellar, 
Micoli, Noguera, Onís, Palomero, Plaza, Rodríguez, Rui- 
monte, Sánchez Bayton, Serrán, Silva 3̂ Tato.

Se abrió a las once de ia mañana, en segunda convoca­
toria por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Asprón, Marcos y Noguera, aprobándose el acta de la 
sesión anterior. ' -

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho. 
Secretaría; Concurso para la adquisición de ganado mular 

condestinoa! ramo de Limpiezas,—Ojro, para proveer tina pla­
za de recaudador de varios servicios mimicipaíes.—Otro, para 
obras de reparación en el Colegio de San Ildefonso —Subasta para 
suministro de varios efectos con destino a vestuario de losacogidos 
en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. —Otra, para suttii- 
mstro de hierro fundido con destino a diversos servicios munici­
pales.—Otra, para la la construcción de obras que haya deejecu- 

el Excmo, Ayuntamiento con piedra partida y pendientes de ce­
lebración.-—Movimiento de personal.— Cementerios: autorizacio­
nes de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Entradas 
y salidas en e! Registro general durante el mea de septiembre lílti- 
mo,—Licencias expedidas por los Negociados 3.', 4.*, 6.“ y Direc­
ción de Fontanería Alcantarillas,—Número de lectores que han 
concurrido a la Biblioteca municipal.

CoN i ADuií I a ; Cotización en Bolsa de ios valorea municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensandie y del Interior,

Obras MUNiciuAt-Es: Las en ejecucióM,
Poi-icÍA tiRUANA : Servicios prestados por los guardias mimi- 

cipales,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios prestados por el ramo de Limpiezas — Servicios eléctricos 
e industriales.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía.

Asuntos al despacho de oficio.
Ac u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de tas Comisiones en 25 del actual, 
y -dejarla a disposición de los señores Conceja i es.

2. Adjudicar a D. José Retana Bonillo, definitivamen­
te, el remate de la subasta, par,-i el summistro de tubería 
de Inerro fundido, piezas especiales y llaves de paso, con 
destino al ramo de Fontanería Alcantarillas en el Interior, 
Ensanche y  Extrarradio, durante dos años, en los precios 
tipos.

3 “ Quedar enterado de haber íi'asladado su residencia 
don David Díaz Marcos, a Barcelona.

ORDE N DEL DÍA
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

A b a s t o s ; Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero imuiicipaí.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibies.

Ce MEN-fEríos: inhumaciones de! 17 al 23 de septiembre de 1920

A Y U N T A N IIC H iT O

Se,SIÓN OlínTNARI.V DEL DÍA 1 1>E uCTUBlíE Dli 1920.— 
Actrurio.—l’residoncia del Excmo. Sr. .Alcalde, Conde de 
Umpias. - Asistieron los Sres. Alvarez 1-lerrero, Alvarez 
E. \  i II a mil, Asprón, Calzado, Camacho, Cordero, Cortés

COARTA. —Fomento.
4. “ Abonar al propietario del solar núm. 1 de la calle de 

Martín de los Heros, en cumplimiento de iq dispuesto por 
la Superioridad, la cantidad de 160.207'90 pesetas en que 
ha sitio fijado su justiprecio, en Obligaciones de expropia­
ciones del Interior por su valor nominal, y el correspon­
diente residuo en metálico, debiendo verificarse e! pago 
tan pronto como en la Tesorería de Villa existan disponi­
bles las 320 Obligaciones necesarias a dicho efecto, y previo 
el otorgamiento de la correspondiente escritura,

5. “ Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de V'ias públicas, como complemento de las obras de asfal­
tado de las calles que rodean el iiercado de San Antón, 
para sustituir por pavimento de asfalto el actual empedra­
do del trozo de la calle de Pelayo, comprendido entre la 
casa iiÚTU, 27 }' la cálle de Gravina, cuyo importe de pese­
tas 5,5/1'90, se consignará en el presupuesto que se forme 
para el año 1921-22, por no existir crédito alguno disponi­
ble en e! presupuesto en ejercido.

, QUINTA.-Beuefleeñeia y Sanidad, - 
bP Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aplica­

ción de las 25.000 pesetas restantes del concepto 137 del

Ayuntamiento ' de Madrid

' m

i ■7; '
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presupuesto vigente, integramente a la adcjuisieión de ga­
nado mular para ei servicio de Limpiezas, en la misma for­
ma y condiciones acordada en 18 de junio último, agregán­
dose a la Subcomisiúti el Sr. Cortés, toda vez que según 
informe de la Dirección del servicio, es más urgente dicha 
compra que la de los carros metálicos a las que conjunta­
mente está destinada la cantidad que integra el expresado 
concepto,

Y el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen, con la 
proposición formulada por el Sr. Gapcía Miranda-de que, 
al propio tiempo que se compra el ganado para el servicio 
de Limpiezas, se adquieran dos muías con destino al de Ce­
menterios, y que el importe de éstas se satisfaga con cargo 
al concepto ,o38 del pre.süptiesto de gastos vigente.

SEXTA.—Ensanche.
A petición del Sr. Alvarez Herrero, el Sr. Marcos, en 

nombre de la Comisión y para nuevo estudio de ésta, retiró 
el dictamen proponiendo se mantenga la alineación que el 
trozo de la calle de Alburquerque, comprendido entre las 
de Palaíox v Cardenal Cisneros, tiene en el plano ohcial 
del Ensanclie; que ,se fije dicha alineación al terreno que se 
proyectil construir^ señalado con el núm. 4 de diciiH vía, 
apropiándole ima parcela íncdificable de 14‘45 metí os, al 
precio de 90‘16 pesetas luio, tasación del Sr. A iquitccto 
municipal, y la apertura legal del referido trozo de calle 
para cumplimiento de lo prevenido en los artículos i ) y  ¿v 
de la vigente ley de Ensanche. i c- r- -

Asimismo 3' a petición del Sr. Asprón, el Sr. Darcia 
Cortés, en noiiibrp de Cotnísidn y pnríi nuevo estudio^ 
retiró otro dictamen propon i end o, de conformidad con lo 
propuesLo por lo Comisión 3.“, sea denegada la Ucencia 
solicitada para ejecutar ciertas obras de ampliación en el 
edificio que la Oxhídrica Española, posee en la calle de
Vizcaya, números 8 jMO. . , 1 ■,

Se dio cuenta del dictamen, proponienoo la concesión 
de licencia para construir una finca en el nuni. 2 de la plaza
de Manuel Jlecerra. • 1 . 1

A continuación se dió cuenta de^un voto parUcuiai al 
mismo dictamen, suscripto por los Vocales de la Conusiqn 
señores García Cortés y Marcos, proponiendo que se denie­
gue la licencia solicitada y se obligue al propietaiio a po­
ner la finca en condiciones derribando lo que hajni cons­
truido que no se encuentre en total y absoluta confonmdad 
con todas y cada una délas prescripciones de las Qrdeiian- 
zas, muy especialmente las que afecten a ia salubiidad e
higiene. , . , 1 ^

Promovido debate acerca del voto particular, el señor 
Ruimonte, en nombre de la C om isióny p a r a  nuevo .estu­
dio de ésta, retiró el dictamen a petición del Sr. Sánchez 
Bay ton.

D E  N U E V O D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda,
7. " Concederá doña Josefina Pastor Tato, viuda del

Oficia] téi-ccro de Administración D. Manuel Senra, el 
socorro por una sola veZ, de 250 pesetas, cuya c.-mtidad 
deberá abonarse con cargo ai cap. IX, art. 4,° concepto ood 
de! presupuesto vigente. , , r j

8. “ Aprobar el proyecto de- distribución de fondos re­
mitido por la. Contaduría de Villa para el próximo me.s de 
octubre, con-cargo al presupuesto del Interior.

9. “ Dada cuenta de! dictan-ien proponiendo la aproba- 
• cióii de un presupuesto extraordinario de 9O.OOÜ.0OO de

pesetas para la ejecución de uu plan de obras y mejoras 
urgentes en la población, y para i a 1 i quid ación de las Obli­
gaciones del Empréstito de 1868, aplicando la décima so­
bre las contrihiiciones Urbana e Industria! y de Comercio, 
que autoriza la ley de presupuestos de 29 de abril último 
se acordó celebi'ar sesión cxtraordinai io pai a ocupai se del 
asunto,

TERCENA.—Políeia u rb a n a  ,
10. Realizar por administración las obras de reparación 

necesarias en el Matadero de cerdos propuestas por e 
señor Arquitecto muniripal de Propiedades, y autorizar al 
efecto el o*asto de l'.485‘8ó pesetas, que serán cargo al Ca­
pítulo vC art. ó,'’, concepto 542 del presupuesto vigente.

Votó en contra el Sr. García Cortés.
11, Adjudicar en definitiva a D. Domingo Hoyos Mar­

tín, y como resultado de concurso, el aprovechamiento de 
los desperdicios de las reses del Matadero de cerdos por la 
suma de 1.833 pesetas y  siempre que realice el ingreso de 
ella en la Contaclaría de Villa en el plazo lijado en la 
obligación primera del pliego del concurso. .

12. Concederá D. Francisco de Tomás Navarro, como
administrador del periódico Ln lAberidii, licencia para es­
tablecer un quiosco con destino a la venta y reparto de di­
cho periódico en la glorieta de Bilbao, debiendo colocaise 
el quiosco en el paseo central de la calle de Carranza, 
escjuina a la citada glorieta de Bilbao, frente al que existe 
hoy en ese lugar. ' '

VViíó en contra el *Sr. Noguera. _ ^
13. Conceder licencia a D, Francisco Tomás Navarro, 

como administrador del periódico L i ¡Jbertad , para insta­
lar un quiosco con destino a la venta y reparto del citado 
periódico, en el paseó de Ronda, esquina a la calle de San­
ta Engracia,

Votó en contra el Sr. Noguera. _
14, Conceder licencia a la Compañía general de Elec­

tricidad para la instalación y funcionamiento de 15 inotores 
eléctricos con fuerza total de 100 caballos, en la fábrica de 
líimparas que tiene establecida en la calle de Arregm y 
Aruej, mím, 4, con. sujeción a los informes que constan en 
el expediente'. . ,

1,5. Conceder licencias a D. Mariano de Lázaro, para 
establecer una fábrica de curtidos m là calle de Antonio 
López, núm 38 y para instalar en ella dos motores eléctri­
cos con fuerza de 7 caballos, todo ello con sujeción a los 
informes que constan en el expediente.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
-Otro- dictamen proponiendo que se autorice el gasto de 
pesetas L770‘3S para la adquisición de 198 metros de raan- 
gáje de lona de 45 centímetros, coti destino al servicio con­
tra Incendios.

CUARTA,—Fomento.
16. Conceder licencia a D, José .Santalla, para cons­

truir una casa de planta baja en nn solai' sin número, sitio 
conocido por “San Dámaso», próximo al camino alto de 
San Isldi-o, Extrarradio, con sujeción a los planos y Me­
moria presentados y a los informes de los técnicos munici­
pales, y previa coníormidad del interesado con la cláusula 
establecida p.ara las construcciones en el Extrarradio, la 
cual deberá ser inscripta enei correspondiente Registro de 
la Propiedad como carga afecta a ia finca, según preceptúa 
la Rea! orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902.

17. Conceder licencia a D. Benigno Cecilia, con suje­
ción a las, mismas condiciones y cláusula que al anterior 
para construir una casa en un solar sin número de la ernie 
particular situada en el camino viejo de Chamartín, Ex­
trarradio

18. Conceder licencia a D. Arturo Soria, Director de la
Compañía Madrileña de Urbanización, para construir un 
muro de cerramiento y  dos pabellones en el solar situado 
en la calle de Bravo Murillo, con vuelta a la cle Tiziano, 
Extrarradio, con sujeción a las mismas condiciones y cláu­
sula que a los anteriores ,

19 Conceder licencia a D. Mamerto García, con suje­
ción a las mismas condiciones y cláusula que a los anterio­
res, para construir un cobertizo y un muro de cerramiento, 
en el interior de la finca núm. 47 de la calle del Pilar de 
Zaragoza, Extrarradio. ^

20. Conceder licencia a D. Juan Guillermo (_laret, para 
obras de ampliación en la finca núm._ 106 de la calle de 
Bravo Murillo, Extrarradio, con sujeción a las mismas 
condiciones y con la misma cláusula que a los anteriores.

21. Conceder licencia a D. Francisco Reguera, con su­
jeción a las mismas condiciones y con igual cláusula que a 
los anteriores, para obras de reíorma ŷ ampliación en el in­
terior de la casa núm. 4 de la calle de l rii'ón Pedrero, Ex­
trarradio. - .

22. Aprobar el pliego de bases formulado en 9 de agos­
to último por el ,Sr. Arquitecto municijud decano, para 
el concurso de proyectos de construcción y colocación de
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unii lapida que perpetue la memoria del insigne pintor don 
Eduardo Rosales; anunciar el concurso por término de 
treinta días, y disp07ier que la cantidad de 3,0(X) pesetas, 
importe de la lápida, se consigne en el presupuesto para el 
año 1921-22. r r t

23. Reconocer un crédito de 2.97574 pesetas a favor de 
la_Compañía «Unión Eléctrica Madrileña*, por fluido eléc­
trico suministrado para los servicios de Fontanería Alcan­
tarillas durante los meses de enero, febrero y marzo del 
corriente año, y  disponer que la expresada cantidad se in­
cluya en el primer presupuesto qué se forme.

24. Separar del servicio por imposibilidad física al obre­
ro del ramo de Cementerios Eugenio Revuelta,y conceder 
le la pensión de gracia y vitalicia de una peseta diaria,

A petición del Sr. Díaz Agero, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, de conformidad con los señores L e­
trados consistoriales, se ejercite ia correspondiente acción 
de desahucio contra los inquilinos que habitan la casa nú- 
iiiero-3 de la calle de San Millñn. '

SEXTA. —Ensanche .
25 Aprobar la distribución de fondos formulada por la 

Contaduría de Villa para gastos del Ensanche durante el 
próximo mes de octubre. ■

Votaron en contra los señores Aivarez Herrero, Cor­
dero, García Cortés y López Baeza.

A petición del Sr. Tato, quedaron sobre la mesa los dos 
dictámenes que a continuación se expresan:

Proponiendo la aprobación de un presupuesto importan­
te <5 895 pesetas, para el arreglo y reconstrucción de algu­
nos trozos de las aceras de cemento de la calle de Alcalá, 
entre la de Núñez de Balboa y la plaza dé la Indepen­
dencia, al precio de 15 pesetas metro, contradictoriamente 
fijado con el contratista.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto de pese­
tas 11.775, para el arreglo y reconstrucción de varios tro­
zos de las aceras de cemento de la calle de. Velázquez, 
desde la de Alcalá a la de Núñez de Balboa, en las mismas 
condiciones que el anterior, y de cuyo importe será car­
go al primer presupuesto ordinario o'extraordinario del En­
sanche que se forme, la cantidad de 3 1Í8‘56 pesetas.

PROPOSICIÓN
26.' Tomar eñ consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, una suscripta por los Sres, García Cortés, Corde­
ro y López Baeza, interesando que se considere falta gra­
ve y por lo tanto suficiente para la separación del servicio, 
el hecho de que los señores Arquitectos del Ayuntamiento 
suscriban en funciones de Arquitectos de los particulares, 
planos en los que vulneren las Ordenanzas municipales.

ADICIÓN

Asunto eoii dletamen de la Comlaión primera (Gobernación).
A petición del Sr. Cordero,, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo se recurra en vía contenciosa ante el Tri­
bunal provincial, contra resolución gubernativa de 14 de ju­
lio último, que estima la alzada interpuesta por D. Demetrio 
Quirós y  otros aspirantes a ingreso en la Administración 
municipal, contra los acuerdos de 9 de enero, 6 de febrero 
y 31 de marzo, por virtud de los que se nombró un Escri­
biente del Negociado de Enseñanza, se convocó a oposi­
ción para convertir en funcionarios a obreros de los dife­
rentes ramos, y Ja habilitación de crédito para que los apro­
bados desempeñaran el cargo de Auxiliar, con 2.000 pe­
setas. .

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la tarde.

E N S A N C H E

¿)istr¿i>uc¿ó>t de fondos para el més de octubre de 1920.

CAPITULO' PRIMERO.— Gastos del Ayuntamiento.
Articulo 1 ."—Administración central.................................. .....

— 2 .“—Retribuciones........................................................
-  3 ,“—Material.................................................................

T o t a l .....................................

CAPÍTULO II.—Policta de seguridad. 
Articulo íniico.—Guardia municipal................................

CAPÍTULO \\\.—Policía urbana y rural. 
Artículo único.—Alumbrado...........................................

CAPITULO \M .-O bras piiblicas.
Artículo 1 —Personal facultativo, subalterno y material..

— 2.°—Vías públicas.....................................................
— 3,"—Fontanería Alcantarillas..................................
— 4 ,“--Arbolado...........................................................

T o t a l :,

CAPITULO N.—Cargas,

piaciones 
■2.°—Obligaciones reconocidas___

1.* ZONA 2 .“ ZONA 3,* ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

25.234‘37 
533‘02 

2.172'SI

25.347*19
535*40

2.182*53

8.793*44 
185*74 
757'16

59,375
1.254*16
5.112*50

27.a40'20 28.065*12 9.736'34 65.741*66

9.619'19 9.662‘20 2.097*34 21.378*73

5.315'16 11.351*66 1.791'51 18.458*32

10.775'52 
78.505'91 
96.550 
10.409'7S

10.823*69
84.122*20

104.291*23
10.093*83

3.754‘95 
36.243*38 
3L784‘75 
3,934'90

25.354*16
198.871*49
231.628‘94''
24,438'51

195.242'17 209.330‘95 75,717*98 480.291*10

4L348‘72 
8,845‘79 
9.562*50

49.064'7!
8,885‘41
9.605*25

i5.409‘27
3.167*41
3.332*25

105,822*70
20.898*61
22.500

409*38
»

368'17 
»

u r e i
»

919‘16
'

eO.166‘39 67.923*54 22.05Ò‘54 ' 150.140*47

566*66 569*20 197'46 1.333*32
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CAPÍTULO PRIMERO

Gastos del Ayantamiento. 
Articulo I.“—Oficinas centrales................

_ .  | ' “_G astos de Casas Consistoriales 
_  4,0—Almacén de efectos de V illa..,.
_  s!“—Imprenta ................................
— 6,‘’-Q niiitas......... ^ —  : ..............
— 7  O—Estadística y E lecciones. . .— a"_Gastosde representación.

■ — 9.“—Alquileres de Juzgadris y riel
' contraste..........— .■.■..............

— IO."- Gastos de aditi i nist ración y co
: branza............... ..........................

CAPÍTULO 11

Policía,de sesiíí'iie^’' •
Artícnto 1.".-Alcaldías yTetienciaS................

_  2.0—Guardia muaicipal. ......................
— 3 o—Arniametito y vestuario..............
— 4.°-Segiiro  de incendios y acci­

dentes ..................................;• ' ■
— 5."-Socorro de incendios y salva­

mento...........................................

CAPITULO lil

Poticia urbana y rural.
Articulo 1."- Gastos generales........................

„  2 o—Alumbrado......................................
_  3."—Limpiezas..................... .* ■ ;.■■■■■■■
— 4 “-M ercados y puestos públicos...
— 5Í"-Mataderos......................................
— g,“—Laboratorio....................................

CAPÍTUl.O IV 

Insínicclón pública.
Articulo Lo-Instniccióiiprjraariaobligatoria
A m ono ¿-o_,|,gjr^|(.(;ióii primaria voluntaria. 

_. j'u_/Vrcilivo y Bibtiütecti líiutucipal.
— i'“—Teatro Español. ...........
— ñ.i'-Baiida municipal de m usica.. . .  .
— fi “ —Subvenciones a establecimien-

' toa de enseñanza......................
— 7."-Refurinas Sociales................ .

c a p í t u l o  V -

Beneficencia.
Arliciilo I "-C asas de Socorro y auxilios iné- ATiicuiii I (iico-farm aceu ticos............

_ 2 .“ - Institución municipal de Pueri-
‘ cu ltu ra ,............VCL—  '7*_  j  o_QQ](ijg[os ílfe NucstrH Señora de
* la Paloma.......... ■ — ...........

_  -4 “-C o leg io  de San Ildefonso...........
— 5.”-A tix ilios b e n é f ic o s .. .. . . . . . .  . . .
— g.n—Socorro y conducción de pobres

' transeúntes.................................
_  T,"—Epidemias......................................

CAPÍTULO VI

. Obras p ú b lica s .
Articulo l." -V ias públicas .................

_  ■ 2 n—Pontaiieria A lcantanilas..........
— . 3 “—Arbolado, Parques y ,|ardnies..
— 4.“ -Sección de Edificaciones...........

Suma i! sigue....................

ARTICULOS

Pesetas.

299.1G6‘fifi 
ie.7G9 
TIMO 
l.üt)7'08 

15.089‘97 
123 

9.795 
15.153

0.187'5t)

89.533‘75

18.995'?3
1!SÜ39'18

3.625

ea.lCfi'BS

' 1 .P83‘33 
27í).297'86 
203.437'59 
12.9G3'54 
49.365'18 
77.805'51

54.3B3‘fie 
120.580 

8 754‘ie 
7G9‘50 

17.1)13*75

5,737'50
19.859*18

134.606*25

97.431'S5

87.013*41
10.663*75
28.900

250
4.166*66

173.028'«
lOfi.058'12
UR.942'20
18.38Ü‘ I6

CAPITULOS

Pesetas.

38fi.758'96

200.CÜ9'99

616.883*11

227,665*7,3

292.511'39

Artículo 5,"—Cementerios límnicipates----
— 6."—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa..............
— 7.“-  luntu técnica de Salubridad e

Higiene............... .............

CAPÍTULO Vil

L, o r / e c c / d í( p ú b l i c a .
Articulo nnico.^Cárcel del partido...........

,  C A P i T U L O V 111 

.Montes.
Artículo único, -(No se consigna crédito).. . .  

CAPÍTULO L\

Cargas.
Articulo 1."-C ensos cornente.s........................

— 9,“—Censos atrasados.........................
— 3."—Etinciones de iglesia y íesteios.
— 4."—Pensión é s ......................................
— 5."—intereses y amortización de las

■ Deudas municipales.................
— 6.“—Créditos reconocidos..................
— ".“-Compromisos varios y subven­

ciones ....... ..............................
— 8.“—Expropiaciones.............................
— 0."—Litigios

10. *’-  Con t i nge nte p ro V i n ci a I..........
— 11."—Coritribucione.s e  inipiiestos...

CAPÍTULO X

Obras de nueva construcción. 
Articulo único,—Obras de nueva construcción

C A P Í T U L O  XI

Imprevistos.
ArEciilo único.—Gastos imprevistos.............

C A P I T U L O  XII 

Resultas.
Artículo único,- Obligaciones de presupues­

tos cerrados.. 

Tot Al. es..

iüñ.109'01

923*60
»

40í»0 

1.336 4 35'33

15.(X)0
L3.53'33

3!6.666'(M
74.458*33

1,723.916'43

45a,302'88

155.109‘tìl

L"81,817‘27

4 122.145*59

mm iiEii u n  p.íím  l í  um\ L\f[t)i(iiiiii\'iiíi.i m i hb om m iE  ñ is íí

418 218 1.723.í)16'43

ñsunto con dictamen de la Comisión segunda (Hacienda).

Proponiendo !:t ¡tprobnción de un pre.siipuesto extraor- 
dintirio de 90 000.000 de pesetas, para la ejecncióii de un 
phin de obras y mejoras urgentes en la pobiación, y para 
la tkiiiidación de las Obligaciones del Empréstito de 186S, 
aplicfindo la décima sobre las contribuciones Urbana e In­
dustria y Comercio, que autoriza la ley de Presupuestos 
de 29 de abril último.

Voto pm-ticuíar al anterior dictamen.
Madi'id, 2 de octubre de 1920.—El Secretario, Imíant- 

CISCO R u .a n o ,
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mu D£ij m i’im u pi'bijIci mmm ob ií n «mBRE de iíío
Asuntos al despacho de oíicío.

L Lisia de asantos pendientes tie despacho de las Co­
misiones y de los judiciales en trámite.

2. Real orden del Ministerio de Fomento, conlormán- 
dose con la sentencia'de la sala de lo Contencioso del Tri- 
hiinal Supremo, por la croe se declara incompetente para 
conocer de ia demanda del Exemo. Ayuntamiento contra 
Reales_ ordenes de dicho Ministerio de 12 y 16 de enero 
de 190/, en enya demanda solicitó el reconocimiento de los 
derechos de propiedad del subsuelo que ha de ocupar el 
Metropolitano AHonso XIII, y confirmando las Reales 
órdenes irapugnadas.

3. Providencia del Ex t̂itio Sr. Gobernador ci\'il, des 
estimando dós recursos: uno, de D, Justo García Riesgo, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento, por el cual y t'l dispo­
ner la libertad de Industria del servicio de Pompas íúne- 
br'es, estableció un arbitrio sobre las carrozas y coches 
fimebres; y otro, de D. Luís Rubio de Castro, contra la 
conclusión S del mismo acuerdo, por la que se reserva el 
Ayuntamiento la facultad de mtinicipalizar el citado servi­
cio, sin obligación de satisfacer indemnización alguna.

4. Providencia del Exento Sr. Gobernador civil, revo­
cando decreto de la Alcáldía Presidencia, por el que, 
denegó la revisión de precios de contrata solicitado porci 
contratista de transportes del ramo de Fontanería Alcan­
tarillas ‘

5. Providencia del Exemo Sr. Gobernador civil, por la 
que, resolviendo recursos de O. Francisco Garrido, con­
tratista municipal, contra decreto de la Alcaldía que le 
denegó la revisión de precios de la contrata, se declara que 
el asunto es de la competencia del Ayuntamiento y a él 
debe someterse.'

6 . Providencia del Exento. Sr. Gobernador civil, apro­
bando la habilitación de un crédito de 66.000 pesetas, para 
el servicio de conducción de cadáveres de caridad y falle­
cidos en la vía pública.

7. Providencia del Exento. Sr. Gobernador civil, auto­
rizando mi suplemento de crédito.al vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche por valor de 90.611'25 pesetas, para 
atender al pago del personal a que hace referencia la 
Base S." de! anterior presupuesto.
. 8 . Comunicación del Exento Sr. Gobernador civil, 

trasladando fallo absolutorio del Tribunal de Cuentas del 
Reino, en la Cuenta.de Caudales y Presupuestos del En­
sanche correspondientes al ejercicio de 1908.

9 Coimmicación del Exento. Sr, Gobernador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de Fomento, porla 
que ,se concede a la Conipafiía «Metropolitano Alfon­
so XI11-., lina prórroga de dos años para la construcción 
de la línea Norte a Sur, de los Cuatro Caminos a la entra­
da de la plaza del Progre.so y su prolongación a la glorieta 
de Atocha. '

10. Acuerdo de la Junta municipal, volviendo al exce­
lentísimo Ayuntamiento, para nuevo estudio, un acuerdo 
acreditando en concepto de gratificación el sueldo que dis­
fruta un Médico de la Beneficencia municipal

IL Oficio de! Sr. Contador de Aúlla, participando ol fa­
llecimiento de un .Inspector de vigilancia sanitaria de .se­
gunda clase, y haciendo ia oportuna propuesta para pro­
veer la vacante

12. Comunicación del ,Sr. García Revenga, solicitando 
un mes de licencia.

1-1 Acta de la subasta de derribo y ;iprovechamiento 
de los materiales de la casa número 12 de la c;i,i'rera de 
San Fraiici.sco-,

14, Traslados de re.sideiida,

ORDEN DEL DÍA
i^sunlüs y expedienles con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA 
PRIMERA.-Gobernación.

15 Proponiendo se recurra en vía contenciosa ante el 
Iribtmal provincia!, contra resolución gubernativa de 14

de julio último, que estima la alzada interpue.sía por don 
Demetrio Quirós y otros aspirantes a ingreso en la Admi­
nistración municipal, contra los acuerdos de 9 de enero, 6 
de febrero y 31 de marzo, por virtud de los que se nombró 
un Escribiente del Ncgociado.de Enseñanza, .se convocó a 
oposición para convertir en funcionarios a obreros de los 
diferentes ramos, y la habilitación de crédito para que los 
aprobados desempeñaran el cargo de Auxiliar, con pese- 
,tas 2,000. .

TERCERA.—Poiíeja urbana,
16. Proponiendo que se autorice el gasto de 1.770‘38 pe­

setas para ia adquisición de 19S metros de mangaje de 
lona de 45 ce n ti metros, con destino al servicio contra In­
cendios.

C!J ART A. -  Fomen to.
17. Proponiendo de conformidad con los señores Letra­

dos consisloriale.s, se ejercite la correspondiente acción de 
desahucio contra los inquilinos que habitan la casa núme­
ro 3 de la calle de San Miltán.

SEXTA,- Ensanche.
18. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­

portante 5 895 pesetas, para el arreglo y reconstrucción de 
algunos trozos de las aceras de cementa de la calle de Al 
caló, entre ¡a de Núñez de Balboa y la plaza de la Indepen­
dencia, al precio de 15 pesetas metro, contradictoriamente 
fijado con el contratista.

19. Proponiendo la api obación de' nn presupuesto de 
11.775 pesetas, pai'a el arreglo y reconstrucción de varios 
trozos de las aceras de cemento de la calle de Vélázquez, 
desde la de Alcalá a la de Núñez de Balboa, en las mismas 
condiciones que el trnterior, y de cuyo importe será cargo 
al primer presupuesto ordinario o extraordinario del En­
sanche que se forme, la cantidad de 3 118*56 pesetas.

D E  N U E V O D E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda,
20. Proponiendo el reconocimiento y aboiio de un cré­

dito de 1U ‘U pesetas, importe de los haberes dejados de 
percibir por un bombero

■ 21. ■ Proponiendo la clasificación pasiva de un obrero
bombero, jubilado por inutilidad física, asignándole el ha­
ber de 1.200 pesetas anuaie,s.

22 Propordendo la clasificación pasiva dei subconserje 
de Casas Consistoriales, asignándole el haber anua! de 
3 000 pesetas.

23. Proponiendo se desestime el abono de haberes al 
Secrelnrio de la Junta Técnica municipal de Salubridad, co 
rrespondiente al tiempo en que-estuvo suprimido el cargo.

24. Proponiendo la reorganización de la Contaduría, 
en la forma propuesta por el Sr. Contador, y la adopción 
de los demás acuerdos propuestos por el mismo, respecto a 
hi Administración de Propiedades, inspección e investiga­
ción y Tesorería de A’̂ illa,

TERCERA.—Polleia urbana.
25. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para la adquisición pot subasta, de 250 pares debo­
tas, con destino al personal del Cuerpo de Bomberos

26. Proponiendo la concesión de licencia para apertura 
de un frontón, en la calle Nueva de la d'riiiidad, núm. 5

27. I^roponiendo la concesión de licencia de apertura de 
las oficinas de la Sociedad de Seguros »La ¡'’atriinoine', 
establecida en la plaza de Canalejas, núm 6

28. Proponiendo la concesión de licencia, libre de dere­
chos, para la apertura de una Agencia de asuntos adminis­
trativos en la casa ñúm. 12 de la calle de las Infantas.

29. Proponiendo la conccsii'm de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 11 caballos de f'uerza, en el depósito 
de maderas establecido en la calle dcl Doctor Fourquet, 
número, 13.

CUARTA—Fomento,
30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

im cobertizo en e! interior del solar núm. 12 de la calle de 
las Provisiones,

.i;

.V: ■

û n ta m ie n to de N.1t »í .a d ii
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3L Proponiendo líi concesión de licencia para montar 
un circo en los solares llamados de San Juan de Dios.

32. Proponiendo la concesión de licencia para demoler 
y construir de nuevo el muro de cerramiento de la finca 
número 7 de la calle de Ros de 01 a no, ExLrairadio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos naves en ei solar número U de la calle de PTancisco 
Navacerrada, Extrarradio.

34. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el núin. 2 de la calle nueva de San Fernandoj 
Extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 5 de la calle de Orcasitas, Extrarradio,

.36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en el núm. 4o de la calle A (barrio obrero) del 
paseo de Extremadura, Extrarradio

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en Ip calle de Gerona, con vuelta a la de Málaga, 
Extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca núm. 31 de la calle de Za- 
baleta, Extrarradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca, núm. 6 de la calle de Olíte, 
Extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la finca núm. 7 de la 
calle de Ros de Glano, Extrarradio.

QUINTA,—Beneficenela y Sanidad.
41. Proponiendo la provisión, por concurso, de la Jefa­

tura farmacéutica del distrito de Buenavista, vacante por 
defunción,

42. Proponiendo, como resultado del oportuno con­
curso-oposición, el nombramiento de 3'opógrafo de Cemen­
terios, con el haber anual de 2.750 pesetas.

43. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so, la adjudicación del aprovechamiento de las basuras, 
procedentes de la limpieza pública de la zona Sur.

44. Proponiendo la adquisición, por concurso, de seis 
automóviles sanitarios, destinados a la conducción de enfer­
mos infccto-contagiosos y de las ropas destinadas a la 
desinfección.

SEXTA,—Ensanche.
45. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir unas naves destinadas a aplicaciones industriales en 
terrenos contiguos al primer paso a nivel del ferrocai'ril 
del Tajuña;

46. Proponiendo se efectúen las obras de explanación, 
afirmado, encintado y cunetas de la calle de Mandes, entré 
las de Bravo Murillo y Santa Engracia, cuya apertura 
acordó este Exemo. Ayuntamiento en 16 de julio último, 
y la aprobación de un presupuesto para realizarlas, por. 
valor de 8.86P47 pesetas.

47. Proponiendo la apertura legal de un trozo de la 
calle del Ancora, limitado por las de Riego y General 
Lacy, y que hoy se halla obstruido al tránsito público,

48. Proponiendo se conceda una indemnización de pese­
tas 4.380, representativas del importe de los jornales de 
dos anualidades, a un guardia de la Sección montada del 
Ensanche, imposibilitado en absoluto de cualquier trabajo, 
como consecuencia de accidente sufrido en H servicio.

, PROPOSICIONES
49. Una, del Sr. Noguera y otros srftores Concejales, 

proponiendo se conceda una pensión de 700 pesetas anua­
les, durante cuatro años, a la niña Amelia Ortega Ruiz, 
con objeto de que pueda hacer sus estudios del Magisterio.

50. Otra, del Sr. Silva 3̂  otro.s señores. Concejales, in­
teresando que de las l esoluciones que recaigan en los expe­
dientes administrativos que ,se instruyan, se dé cuenta pol­
la Alcaldía a los señores Concejales.

51. Otra, del Sr. García Revenga y otros .señoi es Con­
cejales, interesando la adopción de acuerdos para fomentar 
la construcción en Madrid.

Madrid, 2 de octubre de 1920.—El Secretario, F r a n ­
cisco R u a n o ,

ADICIÓN

Asunto eon dletamen de la  Comisión prim era (Gobernación) 
Proponiendo se acceda a 3a petición deducida en la iiis 

tancia presentada por la representación de la Defensa Mer­
cantil Patronal, Sociedad de Comerciantes de esta Corte, 
solicitando el Teatro Español para celebrar en él un mitin 
de carácter nacional, oponiéndose a la elevación de tarifas, 
en la forma que se pretende por las Empresas ferroviarias. 

El Secretario, P'r a n c is c o  R u a n o .

JU N TA  M U N IC IP A L
.Sesión dkl día 30 de seftiembke de 1920.—Zev/rarío. 

Presidencia del Exorno. Sr. Alcalde, Conde de Limpias.— 
Asistieron los Sí es. Calzado, Camacho, Cordero, Fernán­
dez García, Fraile, García Cenmda, García Cortés, Gar­
cía Miranda, García Revenga, Marcos, Martín, Montes- 
Jovellar, Nicoli, Noguera, Palomero, Rnimonte, SüVa, 
Pato, Aguado, Arranz, Barrera F"ernández, Benito Ciia- 
varri, Blanco, Castillo, Cavan na, Gabilán, González Mar­
tínez, Flernando, Manzanares, lUartin Sánz, Martínez Les- 
tegar. Moreno Pavón, Navarro López, Rodríguez y Ro­
dríguez 5̂ Sánchez Pérez. ,

Se abrió a las ónce déla ntafiana, en segunda convoca­
toria por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Cordero, Farge, Fraile, Marcos, Blanco, Cavanua. Ga­
bilán, Martínez Galiano y Sánchez Ayiiso; aprobándose el 
acta de la sesión anterior, celebrada el día 14 del actual.

O R D E N  DE L  DÍ A
Fueron sancionados los seis acuerdos del Exemo. Ayun­

tamiento: que a continuación se expresan:
El l.°, fecha 23 de julio pasado, ;ídjudÍcando a D. Ma 

riano Sancho Mandillo, una parcela inedificable déla calle, 
de García de Paredes, de 2‘43 metros cuadrados, sobrante 
de vía pública, valorados por d  Sr. Arquitecto municipal 
a razón de 55‘20 pesetas, cada nno.

El 2.°, de la misma fecha que el anterior, adjudicando 
a dona Elena Guimerá, propietaria del s rlar núm. 15 de la 
calle del Cisne,, una parcela sobrante de vía pública de 
cuatro metros cuadrados y al precio de 138‘36 pesetas me­
tro, fijado por el Sr. Arquitecto municipal.

El 3.°, fecha 17 de! actual, disponiendo que a partir del 
próximo presupuesto, los telefonistas de Incendios se deno­
minen «Bomberos telefoni.stas», y se asigue a los 12 que hoy 
figuran en el pre.supuesto, el sueldo de"2,500 pesetas. "

El 4.°, fecha 10 del actual, aprobando la siguiente plan­
tilla tipo del personal del Negociado de Instrucción públi­
ca del Exemo Ay-untamiento:

Un Jefe de Administración de tercera clase y Secreta­
rio de fa Junta murricipa! de Primera enseñanza, con arre­
glo a lo dispuesto eu el Rea! decreto del Mini.sterio de íns 
trucción pública de 16 de septiembre de 1913jcou 10.000 pe­
setas de sueldo anua!.

Un Jefe de Negociado de segunda clase, con 7.000 pe- 
■setas anuales.

Un id. de id. de tercera íd , con 6 000 id. íd.
Un Oficia! de Administración de primera íd., con 5.000 

pesetas anuales, ,
Cuíttro Oficiales de .'\dmlnistración de segunda id., a 

4.000 íd. íd.
Cinco id. de íd. de tercera íd, a 3,000 íd, id.
Un Auxiliar de primera id , con 2 500 íd íd.
Un íd. de segunda íd. con 2.000 íd íd.
El 5.", de igual fecha que el anterior, concediendo al 

guardia de Policía urbana, D. Laureano Reix, jubilado 
por edad, la pen.sión de gracia de S66‘87 pesetas, mitad 
del stíeldo regulador de 1.733*75 pesetas, que, con arreglo 
ai acuerdo de 28 de diciembre de 1894, deberá serle abo­
nado desde el siguiente día al de su cese en el servicio 
activo.

Ei 6 .”, de fecha 20 de agosto pasado, aprobando en la 
forma acordada por el Ayuntamiento, el crédito suplemen- 
íai-io para que ei personal de la Base 8.'̂  del anterior pre­
supuesto, pueda percibir sus haberes a partir de l de abril 
próximo pasado. ,
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Votaron en contra los Sres. Cordero y García Cortés,
Se acordó volver a nuevo estudio del Ayuntamiento otro 

acuerdo de 17 del actual, concediendo en concepto de gra­
tificación el haber que percibe el médico de la Beneficencia 
municipal D Luis Santos,

A. petición del Sr. Cavanna, quedó sobre la mesa otro 
acuerdo del Esemo. Ayuntamiento, aprobatorio de! pro­
vecto de construcción de una galería snbteiTimca en el tro­
zo de la calle de Alcalá comprendido entre la dp Peligr'os 
y la plaza de Castelar, para alojar en ella los servicios de 
agua, ga.s, electricidad, etc., y disponiendo que sn impor­
le de 300 51S'78 pesetas, sea. consignado en el presupuesto 
para el año 1921 22. . . . . .

Se levantó la .sesión a las once y veinticinco minutos 
de la mañana.

j y m i  M ü m c ip j i  k i  c e b o  e l e c t b o u  be
A V I S O S

Habiendo resultado de la Ciltiina rectificación del Censo 
electoral una nueva sección en los distritos de Chamberí, 
Buena vista, Inclusa y Universidad, quedan desde esta fe­
cha expuestas al público en el tablero de edictos del exce­
lentísimo A3mntamÍento, hasta el 5 del corriente inclusive, 
en cumplimiento de lo que determina el art. 3 " de la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 7 de noviembre

de 1909, los tres grupos de listas de que trata el art. 33 de 
la ley.

En el espacio de tiempo de su publicación, los electores 
que se consideren agraviados, podrán reclamar por escrito 
ante esta Junta, acompañando a la reclamación los docu-- 
nrentos justificativos de su derecho.

.Madrid, l de octubre de 1920.

En cumplimiento de lo que determina el art, de la 
Real orden del iVliiiisíerio de la Gobernación, de / de no­
viembre de 1909, .se anuncia al público que habiendo resul­
tado de la rectificación del Censo electora!, verificada en el 
corriente año, una nueva sección en los distritos de Cham­
berí, Buenavista, Inclusa y Universidad, señaladas con el 
número 30, la del primero y segundo; 26, la del tercero, y 
30, la del cuarto, han sido designados por esta Junta para 
ííolegios electorales, en las mismas, los locales siguientes: 

Distrito de Chamberí, sección 30, Raiafox, 14, Escuela 
de Artes e Industrias,'

Distrito de Buenavista, sección 30, paseo de la Caste­
llana, 60, Escuela del Hogar. _

Distrito de la Inclusa, sección 26, Antonio López, 6 , 
Escuela de niños.

Distrito déla Universidad, sección30, glorieta de Que- 
vedo, 9, Escuela.
- Madrid, 1 de octubre de 1920. ■

COiniSIONES

L ista  tie a su n to s  p en d ien te s  de despacho d é la s  Comisiones en 25  del actual.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

CO.MISIÓN 2.’-—Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la vía
pública.................  ...............................................................

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, solicitan­
do se aplique en el Ayuntamiento el precepto de! Estado, de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años ...................

Abono de 22.2S9‘61 pesetas, por suministro de medicamentos a
las Casas de Socorro durante el mea de enero último.. . . . ----

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de!
destare por hueso y sebo en el año 1917......................................

Instancia de D. Joaquín .Miñana, solicitando el abono de 399 peser 
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de So­
corro del distrito del Congreso, durante el primer trimestre
de 1920 ................................................... ..........................

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D, Eduardo Aldeaiuieva, contra decreto de la
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas.......................

Expediente instruido al industrial ü . José Rodríguez y Rodríguez, 
por el hallazgo de varios jamones de su propiedad, sin el reco­
nocí inienf o sanitario .......................... ■ ......... .................... . - - •

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales. . . .........................................................................

Abono de 400 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del distrito del Hospicio.............................. . . . . . . . . .

Abono de 330 pesetas, por vendaies suministrados a l'a C-asa de
Socorro del distrito de la Inclusa............................. ....................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares............ .................  ■

Exención del arbitrio 'de inquiliunto a ¡a Casa de niños de la calle 
de Bocáugel,. - ................................................................. ..........

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui­
leres........................................................... ................................

Oficio de la Contaduría respecto a la tiecesidad de llegar en el 
ejercicio presente, a la nivelación de gastos e ingresos............

FECHA
en TRAMITE PECHA

€ pnsó al despacho 
de la Comisión«

Hcurdado por la Coniiaión. del m ism o .
- A

22 enero 1918, Sr. Fernández Cancela. 24 enero 1918.

■ 'j''-.- 
t ‘hi ■

• f Ni ''

20 marzo 1920. Sr, Montes Jovellar. 8 abril 1920.
X

?•
" ''--'I.

2S marzo. Sr. Serrano Jover. 8 abril.

19 abril. Sr. Serrón. 22 abril.

2 mayo. Sr. Serrano Jover. émayo.
: Í

2 mayo. Sr, Alvarez Arranz. 6 mayo. ' ■ y j .

■ 19 abril. Sr. García Cernada. 22 abril. • '.i,'y

25 mayo. Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Noguera. 31 mayo. ■ 'í.

26 mayo. Sr, Serrano Jover. 31 mayo. -•j

26 mayo. Sr. Serrano Jover. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Palomero. 31 mayo. V ;■
28 mayo Sres. G. Certiiicia y Palo­

mero« 31 mayo.

27 mayo. Sr. García Cortés, 31 mayo.

16 junio. Sres. Montes Jovellar, 
Cainaclio y Calzado. 26 junio.

• ■>

4

)

n" de M .Hid i .
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FECHA
en

e pusü despacho 
de 1 a, Comisión«

TRÁMITE

acurilHcio por la Comisióti.

FECHA 

d e l  m ism o .

1  ̂junio 10*20, Sr. García Cortés, • 24 junio 1920.

20 junio,

18 junio, 
27 junio.

Sres, Saborit 
y Ruimonte.

Sr, Fernández Cancela. 
Sres. Saborit y Riti- 

monte.

‘24 junio. 
24 junio.

1 julio.

25 julio Sres, Saborit y Rni- 
monte. '29 julio.

27 julio. Sres. Saborit y Rat- 
■ monte. 29 julio.

26 julio. Sres. Saborit y Rui- 
monte. 29 julio.

8 agosto. Sr, García Cortés. 12 agosto.

26 agosto. Sr. Saornil. 26 agosto.

3 septiembre. Sres, Saborit y Rui- 
monte. 9 septiembre.

3 septiembre. S i es. Saborit y Rui- 
monte. 9 septiembre.

10 septiembre. Sres. Saborit y Rni- 
inonte. 16 septiembre.

I ! septiembre. Sres. Saborit y Rn¡- 
moute. 16 septiembre.

11 septiembre. Sr, Saornil. 16 septiembre.

10 septiembre. Sr. Montes Jovellar. 16 septiembre.

19 septiembre. Sr. Serrano Jover, 23 septiembre.

20 septiembre. Sres, Saborit y Riii- 
inoníe. '23 septiembre.

2! septiembre. Sres, Saborit y Rui- 
moiite. 23 septiembre.

18 septiembre. , Sres. Saborit y Rui- 
monte. 23 septiembre.

7 mayo 1918. Sres. Silva, G. Cenuida 
y Crespo, 7 mayo 1918.

28 mayo. Sr, G, Cérnuda. 28 mayo.

0 mayo 1919. Sr, G Certmda, 6 mayo 1919.

17 junio. Sr, G. Cerimda, 17 junio.

6 abril. Sres. Fraile, itodriguez 
y Román.

8 abril.

6 abril, 
20 abril.

Sr. Baeza. 
Sr, Maura.

9 abril. 
24 abril.

20 abril Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. .Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

I t mayo, Sres. Eiiciso y Plaza. 14 mayo.

25 mayo, Sr, Cordero. 29 mayo.

25 iiiayo. Sr. Maura, 29 mayo.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Subvención a la Sociedad «Ciudad Jardín»............... ... ...............
Instancia del funcionario D. Narciso Tarragual, solicitando me­

jora desueldo...................................................................................

Arriendo de los viveros de la Villa ..................................................
Aumento de jornal a los obreros de Limpiezas..............................

Instancia dé la Sociedad Unión de obreros municipales y de! Es­
tado, interesando sean mejorados los jornales..........................

Instancia de los desinfectores de plantilla del Laboratorio munici­
pal, solicitando mejora de haber............................................ ... ■.

instancia de la Federación de empleados municipales, solicitando' 
una diferencia de 0*25 pesetas en el joma! de operario, sobre 
el de ayudante del servido de Limpiezas..................................

Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­
tando exención del arbitrio sobre solares................................

Expediente para revisión de la relación de las cuentas de abono
al Teléfono.............  ..................................................................

Instancia de los portamiras de la Dirección de Vías públicas, soli­
citando mejora de haber..................................................................

Instancia de ios ordenanzas del Laboratorio, solicitando mejora de 
haber............................................. ..................................................

Instancia del celador de Fontanería D. Luis de Castro, interesan­
do aumento de haber....................... ................... ......................

Instancia de varios obreros de Fontanería, solicitando diferencia 
por aumento de jornal.....................................................................

Manifestación del Sr. García Cortés, para que se supriman varios
servicios de teléfonos... ..............................................................

Orden del Juzgado para que se entregue el importe de unos títu­
los de Resultas amortizados, propiédad de la Condesa JleAI-
puente ........................................................  ....................................

Instancia del Médico D. Nicolás M. Cirajas, solicitando percibir
el haber en concepto de gratificación.......................................

Instancia de los mozos de Limpiezas, solicitando se les equipare 
en sueldo a ios de Puericultura. .......................................... . . . .

Instancia del telefonista del Laboratorio D. Rufino Martínez, so­
licitando se le incluya en plantilla.................................................

Instancia de los capataces de la Brigada obrera municipal, solici­
tando mejora de haber........................................... .......................

COMISIÓN Policía urbana. .

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid....................................

Instancia de) contratista del servido de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación. ............................................. ................................................

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar nn guiñol en
el embarcadero del Retiro..............................................................

Instancia de ios dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas................................................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio pilblicG

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada................................................. ........................

Base 18 de! presupuesto........................................ ............................
Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a los cinco años, íodoslos quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos....................

Proposición de los Sí es. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne.............................................

Proposición de! Sr. Marqués de Villabrágima, para que selimi 
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de las hoy
existentes.........................................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos . ..........................................................................................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares 
de) servicio......................................  ........................................

a. U
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

instancia do D, Santiago Caballero, solicitando devolución de 
die;: y nueve jamones intervenidos.

COMISIÓN Fomento.

Proposición para la construcción de itn mercado en la plaza 
de Lavapiés.

Petición de ¡os aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de /Arquitecto......................................................................

Idcencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López.!!' i 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alambrado en varias calles.................. '..............................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionados 

con ios liiindimientos de edificios en construcción ,

Proyecto de reorganización del servicio de Edificaciones.

Subasta para la venta de material inservible en los almacenes de
Fontanería .............................. ........................................................

Proposición interesando la enajenación, por subasta,' del material
inservible de Fontanería.................................................................

Proposición intéresando se determinen las facultades del seflor
Concejal Inspector de Fontanería............. ...................................

Moción relativa al emplazamiento de la nueva plaza de toros mo-
lumiental............................... . .......... ..............................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para e)
replanteo del proyecto de urbanización de! Extrarradio...........

Prolongación de tas líneas de tranvías hasta las estacione.-:, Mer­
cados y Mataderos....................................................................

Cerramiento al tránsito de carruajes de la callé del'codó ! ! !

COMISIÓN 5.*—Beneficencia jj Sanidad.

Arrendamiento del servicio de Limpiezas y venta de las basuras
procedentes de la vía pública............ ........................................

Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de ía' Uni­
versidad.......................... ...................... ; .........................................

Moción de un Sr. Concejal, para crear mi hospital municipai y
adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos.............

Ejecución de obras eij el Catnpamen Lo de desinfección ̂  o el arren­
damiento de otro local........................................................... .........

Revisión de precios de los materiales empleados en la construcción 
de los parques de Limpiezas........................................................

Oficio del Sr. Director del Laboratorio, interesando mi automó­
vil para recorrer la cuenca del Lozoya........................................

Bases del presupuesto vigente que afectan a la Comisión.......... !
Moción de mi Sr, Concejal relativa a deficiencias de inaterial en la

Casa do Socorro del distrito de Palacio ............. »............ * *..
Expediente relativo a la adquisición en subasta de paja y cebada

para el ganado del servicio de Limpiezas.................. ..................
Propuesta de la Inspección del Cuerpo, para provisión de una

plaza de Médico segundo, vacante por defunción......................
Prórroga de excedencia de un Médico numerario..........................
Solicitud de excedencia de un Médico Tocólogo............................
Provisión de la sexta sección farmacéutica del distrito de la Uni­

versidad........................................................................................
Provisión de mía plaza de chofer de! servicio de Lim'piez'a's! ! ! ! ! !
Expediente instruido al Médico D. Diego Soto López.................
Espediente relativo a oposiciones de Médicos Tocólogos.............
Moción del Sr. García Cortés, sobre reorganización de los ser­

vicios del Laboratorio y Puericultura........................... ................
.Moción de un Sr. Concejal, interesando el traslado de los restos 

Ue¡ inmortal poeta Quintana, iiilimnado en el Cementerio de la
Patriarcal . . . .  ..................... ........... .........................................

Expediente relativo al derribo del Cementerio de San Martin!! ! !

COMISIÓN Ensanche.

Expediente de concesión de licencia para construir unas naves en 
terrenos contiguos al primer paso a nivel del ferrocarril del Ta- 
juita...............  ........................................................................

Expediente para construir dos pabellones en iin solar situado en
el niim. I5 de la calle de Linneo....................................................
resupnesto para establecer mía acera granítica Lente a la finca 
numero 19 de la calle de Castelló, ...............................................

FECHA
en TRÁMITE FECHA

que pasó al despaclio 
de la Comisión,

acordado por la Comisión. d e l mi ú .

20 julio 1920. Sr. Baeza. 20 julio 1920.

3 febrero 1917 Sres. M. Arias, Leyán 
y Corona. S febrero 1917

24 marzo, 
10 agosto.

Sr. Alvarez. ' 
Sr. Alvarez,

12 abril. 
23 agosto.

1 mayo 1918. Sr. Arribas. 14 mayo 1918.

1 abril 1920. 

10 junio.

Sres, Asprón y Ara- 
quistain.

Sres. García Revenga y 
Sánchez Bay ton.

14 abril 1920 

16 junio.

11 junio. Sr. López Baeza. 16 junio.

19 junio.. Sr. López Baeza. 23 junio.

18 junio Sr. Tato. 23 junio.

23 julio. Sr. García Revenga. 2S julio.

31 julio. Sr, López Baeza. 11 agosto.

9 agosto,
16 septiembre.

Sr. López Baeza, 
Sobre la mesa.

l septiembre. 
22 septiembre.

» Sr. Concejal Inspector. y>

17 marzo 1920. Sr, Serrano Jover, 17 abril 1920.

ir noviembre 1919. Sr. Serrano Jover. 24 abril.

20 febrero 1920. Sr. Serrano Jover, 24 abril.

23 febrero. Junta Consultiva 
de obras. 24 abril.

22 marzo. Sr. Ingeniero Industrial. 
Sobre la mesa.

17 abril,
a

Sr, Concejal Inspector. 28 agosto 1920,

Sobre la mesa. 11 septiembre.

»
24 septiembre 1920. 

18 septiembre.

Sobre la mesa. 

»

11 septiembre.

23 septíeinlíre, 
»
n>

»
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

»
25 septiembre 1920 

25 septiembre.
25 septiembre.

5 agosto 1920. Sobre la mesa. 25 septiembre.

Sr. García Miranda. »
» »

16 junio 1920. ■ Sobre la mesa. 21 septiembre 1920

18 agosto. Sobre la mesa. 21 septiembre.

13 agosto. Sobre la mesa. 21 septiembre.

1I
■i

untamiento de Madrid
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ASUNTOS PENDIENTES, DE DESPACHO

Moción (le la Alcaldía Presidencia, interesando la apertura de la
calle del Ancora, entre las de Riego y General Lacy.................

Oficio de la Contaduría remitiendo el estado de las cjperaciones 
de Contabilidad, verificadas jror cuenta del presupuesto del En-
sanclie hasta 30 de agosto dltíino........................................ .........

Presupuesto para establecer empedrado de material gramtico en 
la calle de Gaüleo, entre las de Fernando el Católico y Fernán­
dez de los R íos ............................................. ..............................

Presupuesto para instalación de afirmado, encintado y cunetas en 
la calle de Mandes, entre las de Bravo Murillo y Santa En­
gracia ............................................. • ......... -------- 'J

Presupuesto píira adquisición de efectos de droguería con destino
al ramo de Vías públicas del Ensanche............. ..

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de tra-

Expediente de jttbilación de un guardia de la sección moutada del 
t^nsanctie

Moción del Vocal Sr, Pradillo, interesando se declare de carác­
ter preferente, la calle de Valleliermoso, entre la de Cea 
Bermiidez y la diagonal que limita el nuevo depósito del Canal
de Isabel I¡....................................... ................ ,;■■■.......... ' '  V I '

Expediente relacionado con la caducidad de la licencia concedida 
a D. Mariano Beimás, para utilizar diferentes vías públicas 
para la conducción de agua del Canal a la barriada del Pacífico. 

Pliego de condiciones para el suministro de piensos para el gana­
do de la Sección montada de la Guardia municipal ........... . ■..

Pliego de condiciones para contratar el suministro de piedra labra­
da con destino al ramo de Fontanería Alcantarillas............

Pliego de condiciones para adciuirir por concurso dos camiones 
automóviles para el transporte de materiales destinados al ramo
de Fontanería Alcantarillas........................ . ;............' ' j  i

Pliego de condiciones para subastar el servicio de arrastres del
ramo de Arbolado. ....................... ...................... . V .........'

Expediente relacionado con la adjudicación provisional del servi­
cio (le arrastres del ramo de Arbolad(j...................‘ i “G .............

Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle de nenno-

Presupuesto para instalación de una acera granítica frente a la
finca num. 32 de la calle de Andrés Mellado............................ .

Presupuesto para instalación de una acera frente a la finca nu­
mero 28 de la calle de Andrés Mellado . . .  . ............■

Expediente incoado para la supresión de la calle de 1 orres Mi-

Expediente de rectificación de alineaciones de !a calle de María
de Molina.......................................................... ... : ' ...................

Relación de los jornales invertidos en el saneamiento de unas casas
existentes en el paseo de Ronda............... ................... " j " ñ "

Expediente incoado para que se declare preferente la calle de Ra­
miro li.............. ........................ . • ■ ................. ' j '  ‘ 11 ' 'ú 'Expediente de expropiación de la finca núm. 83 de la calle de
Méndez Alvaro............................\ .................... • ....... -1'' y - "  '

Expediente de indeninización de perjuicios a una finca situada en 
la avenida deMenéndez Pelayo....................................................

FECHA
en

gue pasó al despacho 
de las Comtsioaes,

24 septiembre 1920.

24 septiembre.

21 septiembre.

21 septiembre.

15 septiembre,

4 septiembre,

21 septiembre.

3 agosto.

2 septiembre.

3 septiembre.

10 agosto.

10 agosto.

21 agosto.

8 septiembre.

10 agosto.

20 septiembre,

20 septiembre.

6 septiembre,

31 agosto.

10 agosto.

6 agosto.

14 agosto.

6 agosto.

TRAMITE

riCürdfidü ñor Ífi ComisiÓTi.

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa, 

Nueva entrada, 

Nueva entrada,

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Sobre la mesa. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

FECHA 

de l  mi s mu .

21 septiembre 1020. 

14 septiembre.

14 septiembre 1920.

S E C R E T A R IA

C O N C U R S O S
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento se abre 

concurso público por tiempo indeterminado para la adquisición de 
ganado mular con destino al servicio de arrastre del material de 
Limpiezas con arreglo a las siguientes condiciones:

1. " El precio tipo, como máximum, será de 2.000 pesetas por 
cada muía,

2. “ Reunirán las condiciones de agilidad, robustez y sanidad 
con la edad en la boca y alzada de un metro cincuenta centímetros 
como mínimum siendo rechazadas las que sean presentadas sin 
reunir éstas.

3. *" Las operaciones para la compra serán intervenidas por la 
Comisión especial y previo reconocimiento de las muías por los 
peritos de la misma. Estos certificarán de aquellas que sean adqui­
ridas de que reúnan las condiciones antes indicadas. A los ocho 
días volverán a certificar de que no presentan ninguno de los vi­

cios redhibitorios que la ley señala o de que los presentan, exten­
diéndose en dicho acto de reconocimiento la correspondiente re­
seña por cada una de las .muías que sean adquiridas marcando a 
éstas en la tabla derecha del cneílo a fuego el número con que 
han de ser designadas;

4, “ Los concursantes se harán cargo de aquellas muías que a 
los odio días de haberles sido admitidas no reunieran condiciones 
o presentaren alguno de dichos vicios redhibitorios sin tener dere­
cho a redamaciones ni apelaciones a lo que por los señores peri­
tos se dictamine.

5. “ El importe a que ascienda el ganado que se adquiera será 
satisfecho a) vendedor a los treinta días de haberles sido admiti­
das definitivamente las caballerías.

La presentación del ganado y demás operacion.es se efectuarán 
en el Parque Norte del servido de Limpiezas, sito en la calle de 
Santa Engracia, núm. 104, los miércoles y viernes, a las tres de la 
tarde, a partir del próximo miércoles 13 del actual.

Madrid, 4 de octubre de 1920.—El Secretario, Fkavcisco 
Ruano.

■ n f '(
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Eli cutnpl i miento a !o acordado por el Excmo. Ayimtamiento en 
la sesión celebrada el día 24 de ios corrientes, se abre un concurso 
público para proveer la plaza de recaudador de los arbitrios mu­
nicipales establecidos sobre las carnes frescas y saladas y sobre 
bebidas espirituosas y alcoholes, con arreglo al pliego de condi­
ciones y las reglas de recaudación que a continaaciún se insertan.

El plazo para admitir solicitudes dará comienzo el dia 4 de 
octubre de 1ÍJ20, en que el presente anuncio se publica en el Bo- 
LKTÍN DEL AYUNrAMiiíNTO DE Madeid, y terminará el dia 8 de 
noviembre del mismo año, a las dos de la tarde.

Lo que se anuncia al publico para sn conocimiento.
Madrid,30 de septiembre de 1920.—El Secretario, F uanci.sco 

Rua\ o,

FLIECO de condiciones PAKA PRUVEEli POIi CONCURSO LA 
PLAZA DE HECACDADOR DE LOS AlíBITRIOS SOERE CARNES 

FRESCAS Y SALAD.A5 Y SOBRE BEBIDAS Y ALCOHOLES

Condiciones del concurso.
1. “ El Excmo, Ayuntamiento, en virtud de la facultad que le 

concede el aft. 157 de su ley Orgánica, abre concurso público para 
la provisión de la plaza de recaudador de los arbitrios que grava 
el consumo en Madrid de carnes frescas y saladas y bebidas espi­
rituosas y alcoholes.

2. “ Los concursantes deberán justificar ser mayores de edad,
hallarse en pleno goce de sus derechos civiles y no estar declara­
dos deudores a fondos piiblicós en concepto de contribuyentes 
directos y subsidiarios. Además, deberán presentar certificación 
bastante que acredite su buena condiicta y carencia de anteceden­
tes penales, sin perjuicio de la facultad que el Excmo. Ayunta­
miento se reserva para reclamar los informes que señala la Ins­
trucción de recaudación, de 26 de abril de 1900. Considerados los 
recaudadores como funcionarios públicos, por el art. 17 de la Ins­
trucción, no serán admitidos al concurso ios individuos que per­
ciban haberes del Estado, Provincia o Municipio, o desempeñen 
cargo análogo al concursado. -

3. “ El tipo que se señale como premio de cobranza no podrá 
ser superior a¡ 0'32 por 100 de la cantidad recaudada. Toda pro­
posición que se presente consignando tipo mayor, será desechada 
inmediatamente de ia apertura del pliego, sin apelación alguna por 
parte del concursante.

4. ^̂ Las propo.siciones podrán contener además, cuantos bene­
ficios puedan ofrecer los concursantes, bien de carácter económico 
o de mejora del servicio a realizar.

5. “ Para la admisión de las solicitudes al concurso, deberá 
acompañarse a las mismas resguardo de la Caja general de De­
pósitos que acredite haber consignado como fianza provisional la 
suma de 7.500 pesetas, correspondiente al 5 por 100 de la de pe­
setas 150,000, en que se fija la fianza definitiva.

Estas consignaciones podrán hacerse en metálico o en títulos^ 
de las Deudas del Estado o del Excmo, Ayuntamiento de Madrid, 
los primeros por su valor efectivo al tipo de cotización del día an­
terior, y los segundos por el aomiiia! que representen.

6. “ Las proposiciones deberán ser presentadas en el Registro 
general del Excmo. Ayimtamiento, extendidas en papel timbrado 
del Estado, de hi clase 11.'* y dirigidas al Excmo. §r, .Alcalde Pre­
sidente, acüi!i|)añadas de la cédula persjiial del comiii sante, de 
los documentos que .se citan en las reglas 2." y 4,“ y de cuantos 
estime éste que mejor puedan justificar su derecho o adarar su 
solicitud,

7. “'' Dichas proposiciones y documentaciones anejas deberán 
presentarse en pliego cerrado y lacrado, expidiéndose recibo de 
las mismas por el número que correlalívamente les será adjudica­
do y consignado en el sobre, en el cual deberá llevar al efecto la 
inscripción siguiente:

-Proposición al concurso para la provisión del cargo de recau­
dador de ios arbitrios muaicipales sobre carnes frescas y saladas 
y sobre bebidas y alcoholes.»

8. " El plazo para la presentación de pliegos es el de treinta 
días hábiles, a contar desde la fecha de publicación del anuncio

en el Boletín del Apuntamiento de Madrid, haciéndose 
'constar de un modo exacto el dia y hora en que da comienzo y 
termina dicho plazo.

9. “ La apertura de pliegos sa verificará públicamente por la 
Comisión de Hacienda al siguiente día de cerrado el plazo de 
admisión. En dicho acto no podrán ser admitidos documentos o 
manifestaciones de los concursantes, ni aún a titulo de omisiones 
padecidas al formular la proposición,

Teniiiiiado el acto con la apertura de los pliegos y lectura de 
las proposiciones y docmiieiitos que a las mismas se acompañen, 
la Comisión deliberará privadamente acerca de cada una de ellas 
y elevará dictamen al I-xcmo, Ayuntamiento, proponiendo la adju­
dicación y nombramiento a favor del firmante cuya oferta estime 
más conveniente a los intereses municipales o la no aceptación de 
ninguna de las presentadas, toda vez que el Excmo. Ayuntamiento 
se reserva el derecho de declarar inadmisibles todas las proposi­
ciones presentadas, sin que sus firmantes tengan derecho a for­
mular redamación alguna, '

10. El servicio de recaudación objeto de este concurso, com­
prende ia cobranza de las cuotas en periodo voluntario, tanto de. 
aquellas que hayan de tener lugar en las Inspecciones interiores 
y exteriores como las que hayan de hacerse en los Mataderos y 
domicilios de los contribuyentes, bien por liquidaciones de depósi­
tos o por cualquier forma de cobro que se adopte. Para el cobro 
en periodo ejecutivo, la Álcaldía Presidencia podrá designar al 
agente municipal que mejor estime,

11. El servicio de recaudación será organizado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en la forma que estime más conveniente para 
sus intereses y lo modificará y suspenderá e! cargo cuando lo crea 
procedente, sin que el recaudador tenga derecho a reclamación 
alguna,

12. Hecha la concesión por el Excmo. .Ayuntamiento, la persona 
designada pará"desempeñar la plaza de recaudador deberá con­
signar en la Caja general de Depósitos, antes de terminar el plazo 
de treinta días, contados desde la fecha en que le fuere comunicado 
el acuerdo, la fianza definitiva por la suma de 150.000 pesetas y 
en la forma y las condiciones señaladas en la condición 5.“ para la 
fianza provisional y artículos 8.“ y 16 de la Instrucción de recau­
dación. Si transcurrido dicho plazo no se hiciera el depósito, se 
entenderá renunciado el derecho a ocupar el cargo, quedando la 
fianza provisional d^ la propiedad del Excmo, Ayuntamiento,

13. El recaudador pombrado deberá proveerse del correspon­
diente titulo administrativo, regulándose, para la fijación del im­
puesto de timbre, con arreglo al haber de 10 OOt) pesetas.

Regias para la recaudación,
14. En tanto el Excmo, Ayuntamiento no altere la organización 

actual de este servicio, en virtud de la facultad que se reserva por 
la regla 11.“, la cobranza del arbitrio sobre bebidas se efectuará 
en los domicilios de los contribuyentes, sometidos a régimen de 
intervención, en ios Mataderos de Villa y mercado de los Mos­
teases, por lo que afecta al arbitrio de carnes,y en las Inspecciones 
sanitarias por las introducciones de especies gravadas por ambos 
arbitrios

Actualmente estas Inspecciones son las denominadas;
\Aileiicia, Mediodía (Oran velocidad), .Mediodía (Peqiieña ve­

locidad, Delicias, Penuelas, Princesa, Toledo, Imperial, Segovia, 
Norte, Florida, Bilbao, Castellana, .Aragón, .Argaiida, y Correos,

Asimismo, iiabrán de efectuar la recaudación del arbitrio .de 
bebidas en las oficinas exteriores de Puerta de Hierro, Caraban- 
chel, Extremadura. Andalucía, Getafe, Vallecas y Erancia, cuando 
los introductores deseen hacer uso de la facultad que les concede 
e! art. 9," de! Real decreto de 11 de septiembre de IBlSy disposi­
ción 15 de ia Ordenanza npróbada por Real orden de 31 de marzo 
de 1919,

15. Para la organización del servicio, el recaudador deberá 
establecer ima oficina central en local amplio y decoroso, encla­
vado en el centro de la población, y de las subalternas en los cita­
dos Mataderos, Mercados e Inspecciones, dotadas del personal y 
material necesarios, que establecerá por su cuenta para la fiin-
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m
ción que han de realizar, sujetándose, para las horas de despacho, 
a las disposiciones municipales.

16. El recaudador será responsable, para con la Administra* 
ddn municipal, de los actos que realicen sus dependientes o em­
pleados, Estará, sin embargo, obligado a sustituir aquellos que a 
juicio del Jefe de la Sección de Ingresos, careciesen de condido. 
nes de cualquier índole que fueren para el desempeño de la misión 
que tuvieren encomendada, o aumentar dicho personal en la cuan­
tía y forma que se estime necesario para la realización del servicio.

17. Devengándose el arbitrio sobre las carnes desde el momen* 
to en que se obtienen éstas para el consumo y las forasteras al 
ser introducidas en el término municipal y declaradas aptas para 
el consumo por el reconocimiento técnico de Jas mismas, y el de 
bebidas a la introducción de las especies o por medio de liquidacio* 
nes en las fábricas o depósitos autorizados, el recaudador deberá 
ingresar diariamente el importe de las sumas devengadas por 
todos conceptos en el día anterior, en la cuenta corriente que 
el Excmo, Ayuntamiento tiene abierta en el Banco de España para 
las operaciones de su presupuesto ordinario.

18. Mensnalmente se practicará una liquidación con el ingreso 
y reintegro que corresponda, No obstante, el Jefe de la Sección 
de Ingresos quedará facultado para requerir de liquidación y saldo 
al recaudador, en cualquier momento.

19. El recaudador y sus dependientes y empleados tendrán la 
obligación de conocer todo el régimen de exacción de los arbitrios 
y deberán dar cuenta a la Sección de Ingresos, de cualquier hecho 
de que tenga conocimiento, que pueda dar lugar a la comisión de 
fraude, teniendo derecho al abono de la parte de multa que pueda 
corresponderle como descubridor, en el caso de ser comprobada 
la falta,

20. La cobranza de las cuotas de los arbitrios se efectuará por 
medio de talones de adeudo, que serán extendidos por triplicado, 
dos de los cuales serán entregados al recaudador, por el funcio­
nario interventor, debidamente requisitados; el recaudador firmará 
el recibí una vez hecho el pago por el contribuyente, al cual entre­
gará una de las papeletas, conservando la otra para remitir con el 
libro de cuenta a la Intervención de la Sección de ingresos, a la 
vez que serán enviadas por otro conducto a la misma oficina, el 
libro de intervención, los talones matrices de adeudo y los demás 
documentos de comprobación de las operaciones efectuadas.

21. Para todo lo que no se consigne expresamente en las pre­
sentes reglas, regirá como supletoria la Instrucción general de 
recaudación, aprobada por Real decreto de 26 de abril de 1900.

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores al an­
terior concurso anunciado para contratar la ejecución de obras de 
revoco y reparación en el Colegio de San Ildefonso, el Excmo. se­
ñor Alcalde, por su decreto de 29 de septiembre último, se ha ser­
vido disponer se anuncie nuevo concurso bajo las mismas condi­
ciones a que hacen referencia la Oaceta de Madrid y el Boletín 
oficial de la provincia de los días 10 y 11 de septiembre último res­
pectivamente. ^

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 1 de octubre de 1920.—El Secretario, FJiA^’CISco 

R u a n o .

S U B A S T A S
Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 10 de 

septiembre último, anunciar subasta pública para contratar el su­
ministro de 1.850 camisetas de algodón y 6.744 pares de calcetines 
también de algodón, con destino a los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, la subasta tendrá lugar con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y según los pre­
cios tipos que se indican, calculándose el importe total en pese­
tas ]8.033‘50.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastantea-

do por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, ¡a cantidad de 90I'6S pe­
setas en !a Caja general de Depósitos y aniortización, o en la 
Tesorería municipal, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de L803‘35 pesetas, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día' 25 de octubre de 1920, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4 
{Salón de Subastas), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien a! efecto delegue, y coa las formalidades del art. í 7 de la 
instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposicioues para la 
misma se presentarán durante el plazo de media hora ante la Mesa 
a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, e! contrato prevenido en e! Real decreto de20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto. "

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece e) art. 29 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la Eiiisma reclamación alguna.

Lo que se atiuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1920.—El Secretario, Francisco 

Ruano. ^
Modelo de proposición '

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la d a se  '8,', y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición paro optar 
a la subasta de suministro de camisetas y  calcetines de algodón para ios 
acogidas en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma).

D...... que vive......., enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para el suministro de 1.850 camisetas y 6.744 
pares de calcetines de algodón con destino a jos acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, anunciada en el Boletín
oficia!áñ la provincia, del día..... , de......, conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta siijedón a ellas, por (aquí ¡a proposición en esta for­
ma: los precios tipos o con la baja de tanto por ciento, en letra- 
eii los precios tipos).

(Fecha tj firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores ia pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro de efectos 
de hierro fundido y bronce para los ramos de Fontanería Alcan­
tarillas y Parques y Jardines hasta 31 de diciembre de 1922, el ex­
celentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 25 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo [as mismas con­
diciones a que hace refe ron ci a el Boletín oficial de la provincia 
del día 30 de agosto último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas ds diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
21 de octubre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se amincia a! público paraÁu conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1920.—El Secretario, F rancisco 

Rü.ano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar la construcción de las 
obras que con piedra partida acuerde ejecutar el Excmo, Ayunta­
miento y los suministros de ésta necesarios para la conservación
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de los firmes de dicha clase, tanto para el Interior como para el 
Ensanche y Extrarradio, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto 
de 25 del corriente, se ha servido disponer se anuncie niieva lici­
tación bajo las mismas condiciones que figuran insertas en la Ga­
ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de los días 4 y 10 
de septiembre último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos ios días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
22 de octubre, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de lí)20.—El Secretario, F rancisco 

Ru a n o ,

DtA 
de !a subasta OBJBTO DE LA SUBASTA PESETAS

25

Octubre 4

Subastas y  concursos pendientes en ei día de hoy, con expresión 
de su caantia.y fecha de celebración.

DÍA
úe In subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Octubre 8
SUBASTAS

Suministro de productos desinfectan-
tes con destino al Laboratorio muni­
cipal, hasta 31 de diciembre de 1921 
(segunda .subasta).—Importe anual 
calculado........................................... 44.180

9 Suniinistro.de pan necesario al primer
departamento de ios Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y Asi­
los de la Noche, hasta 3! de marzo 
de 1923 (segunda subasta),—Importe 
anual calculado....... ......................... 105.600

21 Suministro de hierro fundido y bronce
para los ramos de Fontanería Alcan­
tarillas y Parques y Jardines, hasta 
31 de diciembre de 1922 (segunda 
subasta).—Importe anua! calculado 9.000

22 Construcción de las obras que con
piedra partida acuerde ejecutar e! 
exceletifísimo Ayuntamiento y ios su­
ministros de éstas necesarios para la 
conservación de los firmes de didia
dase, tanto para el interior como para 
el Ensanciie y Extrarradio.—Cons­
trucción hasta 31 de marzo de 1923, 
conservación hasta 31 de marzo de 
1927 (segunda subasta), — Importe 
anual calculado ............... ............. 100.000

23 Suministro de menestra y utensilio al
segundo departamento de! Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela albergue de niños abando­
nados, hasta 31 de marzo de 1923 
(segunda subasta).—Importe anual 
calculado........................................... 133.200

13

Octubre 5

Suministro de 1.850 camisetas de al­
godón y 6.744 pares de calcetines, 
también de algodón, para los acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la.Paloma.—Importe total..
Para reclamaciones por diez días, 

a contar desde el siguiente al en que 
se publique el anuncio en el Boletín 
oficial.
C’onstrucción y conservación de aceras 

y pasos de cemento en las vías nú- 
blicas del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, hasta 31 
de diciembre 1923, la construcción y 
hasta igual fecha de 1927, la conser­
vación.—Importe anual calculado... 

Suministro de 32 pares de medias bo­
tas con destino a. los individuos de 
la Sección montada de la Guardia 
municipal.7—Importe total......... .
Para redamaciones por veinte días, 

que empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
correspondiente en el Boletín oficial.
Servicio de transportes y acarreo de 

la arena de río y de miga para las 
obras que se ejecuten en e) Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta ca­
pital, hasta 3 i de marzo de 1923,— 
importe anual calculado . . . . . . . . .

CONCURSOS

Adquisición de dos camiones automó­
viles, con destino al ramo de Arbo­
lado, Parques y 'Jard ines,—Plazo 
para presentar proposiciones: trein­
ta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Síadrid.—Tipo
por cada coche..................................

Confección y suministro de 1,000 nni- 
fortnes de invierno con destino al 
personal del servicio de Limpiezas. 
Las proposiciones se presentarán 
en el Registro general de la Secre­
taria, dentro de los treinta días si­
guientes al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en la Gacela 
de Madíid.— Precio tipo de cada
uniforme...........................................

Concurso para contratar la ejecución 
de obras de revoco y reparación en 
el Colegio de San Ildefonso (segundo 
concurso).—Las proposiciones pue­
den presentarse dentro de tos diez 
días siguientes al en que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de .Madrid.— 
importe calculado de las obras.......

IS.033‘50

60.000

1,440

250.000

25,000

65

53,039‘8S

MOVlMiENTO DE PER SO N A L ,

Relación nominal de las bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal durante los días del 27 de septiembre al 3 de octubre de 1920, 
con arreglo a io dispuesto en las Bases ] !."■ del Interior y 7." del Ensanche de los respect icos presupuestos.

B  A  J  -A . S

R A M O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Germán Castaño Gil. 
José Rodríguez Cortés.Ifipm.................................. * . . . .

A S C B 3 S T S O S

R A M O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios................................ Sepulturero mayor.....................
____ ^

Germán Castaño Gil,

í a d i
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^  H. T  s

ií A M O

Parques y Jardines. 
Idem ......... ............

CARGO

Guarda de segunda. 
Pedn........................

NOMBRE Y APELLIDOS

Manuel Calvo Herrero. 
Félix Ballesteros Puebla,

C EM E N TE R IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 17 al 23 de septiembre de 1920,

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas................
De 44 ídem .....................
De 50 idem .....................
De lio  Idem.....................
De 1R5 idem ......................

T o  r A L E S ...................

AiíloriidciOHes por e n te r r a ­
miento de cadáiteres o  restos 
procedentes de fuera de ta 
capita! o  por traslado de tino 
a otro cementerio, o bien den­
tro de lo s m ism os.

De 33 pesetas.................
De 44 ídem ...................
De 50 Idem.......................
De 105 ídem.......................

Suma.................

w
5
3"
po
5'

w

Sí*
o

2.0 
n'» m —n P­

II
“ 9

IMPORTE

Pesetas,

1 í 8 264
3 » 6 284
1 3 5 250

» » »
* » » »

5 4 19 ' 778

» 7> &
y> »

y> » » »
y? »
5 4 19 778-

R EG ISTR O  GENERAL

Resumen por Negociados de los expedienteé registrados en el 
mes de septiembre último, correspondientes a la Secretaría de 
este Excmo, Aijuntamiento.

NEGOCI ADOS Entradas. Salidas.

1,“ Personal................................................ 378 31
2.“ Hacienda........................... ...................... 383 191
3.“ Policía urbana.......................................... 1.726 700
4." O bras....................................................... 1.262 278
5.“ Beneficencia............................................ 154 47
6,° Ensanche................................................. 704 239
7.'’ Consumos y Mercados........................... 79 17
Reformas Sociales.......................................... 206 175
Estadística.......................................... . , 314 »
Elecciones................. ......................... 6
Quintas...................................... 305
Certificaciones y Exhortes........................... 1.443 701
Subastas............................................... 15
Actas............................................... 7
Instrucción pública......................................... 47 7

Totales............................ 7.029 2.386
Mecanografía: Comunicaciones y copias... 5.646

Nota. Diferencia con igual mes del año anterior: en más, 528,

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Folleia u rb an a).

D. Fernando Quitarte, Marqués de la Ensenada, 6, lechería. 
D. Fulgencio González, Atocha, 60, venta de refrescos.
D. Francisco Aguado, Jesús del Valle, 21, cacharrería.
D. Simón Artiaga, Ponzano, 8, huevos y caza.
D. Hilario Llena, Santa Brígida, 4, agencia de transportes.

D. José Antonio Suárez, Príncipe de Vergara, 8, automóviles. 
D. Antonio Beltrán, Rosales, 12, marmoHstá.
Doña Juana García, Toledo 13, vestidos para niños.
D. Antolín Miedes, Val verde, 21 duplicado, hojalatero.
D. Maximino Abad, Válgame Dios, 6, cacharrería.
D. Rufino Aguado, Francos Rodríguez, 5, ultramarinos,
D. Mariano Alvarez, Estrella, 3, huéspedes.
D. Vicente Aguado, Ayala, 20, broncista. ■

PoF el Negociado 4.° (Obras.)

Ampliación: Juan Pantoja, 7; Genera! Ricardos, 11, y Concep­
ción Arenal, 5.

Construcción: Carretera de Toledo, 29; paseo de Extremadu­
ra, 24; carretera de Chamartin, sin número, y Dona Berenguela, 
sin número.

Reformas: Balenchana, 3; Velarde, I, y Toledo, 123.
Revoco: Tribulete, 12.

Por el Negoeiado 6 .° (Ensanche).
. Para construir fincas: Vallehermoso, 5; Fernán González, 7; 
Ponzano, 45 provisional; Andrés Mellado, 34; paseo de la Caste­
llana, 38 y 54; plaza de Chamberí, 3; Santísima Trinidad, 5 y 7 
provisional, Caracas, 21, y Santa Engracia, 70.

Para alquilar fincas: General Oráa, 10 provisional; Manzana­
res, 19; Vallehermoso, 6; paseo de Ronda, 19 provisional, y Deli­
cias, 31.

Para paso de carros; Fernández de la Hoz, 36; Rosales, 58; 
Serrano, 26, y paseo de Ronda.

T ara  reforma de fincas: Pacífico, 25; Serrano, 43, 45, y 48; 
Fnencarral, 131; Marqués de Urquijo, 34; Ríos Rosas, 8; Prínci­
pe de Vergara, 14; Narciso Serra, 3; Martín de los Heros, 63; 
Velazquez, 29; Monte Esquinza, 14; paseos de Ronda, 9 y del 
General Martínez Campos, 14, y Lucio del Valle, 4. '

Para revoco de fincas: Paseo de la Castellana, 34; Alburquer- 
que, 14; Galileo, 42 duplicado; Peñuelas, 9; Ercilla, II, y Cara­
cas, 21.

Construcción de pabellón; Paseo de las Acacias, 10; Fernán­
dez de la Hoz, 69; Fortuny, 31, y Duque de Sexto, 5.

Para cortar árbol: Ayala, 37.
Por la  Direeeión de Fontanería A leantartllas.

Acometer a la alcantarilla general, 2 
Limpiar y reparar atarjeas, 9.
Total, 11,

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de lectores que han concurrido a la Biblioteca municipal 
y  clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 
el mes de septiembre de 1920.

M A T E R I A S

Artes e industrias...............
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia.................................
Literatura..............................
Revistas y periódicos..........

T o t a l , .

Número
de

lectores.

483
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C O N T A D U R IA

Cotigacíón en Bolsa de los ualores municipales en los dias del 23 de septiembre al 1 de octubre de 1920.

empréstito de 1865, — üblip;adones de lOü pesetas al 3 por
100.................................................................................

Expropiaciones en el Interior,-“ Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100..............................................................................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 Vi por 100........................................

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche, de 500 pesetas al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.............................

idem id.—Emisión'de 1915.................................. .....................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100................................................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100....................... ,..................

Anterior* Día 25. Día 27. Día 38. Día 29. Día 30. Dia 1,

78‘90 » yi 78 78 » »

93‘25 , » » )> » 93*25 »

87 » » yi »

96 y> » I» y>
93 y* » 91‘75 » yy

92 » 92 92 92 92 »

92 » » 92 92 • »

E N S A N C H E

ingresos y pagos perificados por cuenta del presupuesto de 1920-21. 

■ IN G R ESO S

C A  P  f 3' U L O  S

TOTAL 
de créditos 

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 26 de 
septiembre de 1920.

Pesetas.

Del 27 de septiem­
bre al 3 de • 

octuljrede 1990.

Pesetas

Total de ìuptresoa 
hasta el 3 de 

octubre de 1920.

Pesetas.

1 .“—Contribuciones y recargos.........................................................
2. °— Venta de terrenos .............................................................
3. °— Subvención del Ayuntamiento............ ..........................
í  “■— .......................................******.........................................................

7.751.363'12 
240.725 

1.000
2.161.104'09

a
57.860'42

3.417.473'81
2.178‘Í4
»

2.16!.104*09 
853*35 

47.495*88

»
»
»
»

100
1 *696̂ 68

3.417.473*81
2.178*14
•*

2.161.104*09
953*35

49.192*56
5."—Imprevistos y eventuales........................................................................
fi ̂  Rí=^íiitpprfis...........................................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................
7btai de ingresos foimalisados .........................................

10*2ie*052‘63
»

5.629.105‘27
366.274*46

1.796^68
»

5.630.901‘95 
. 366.274'46

10.212.052*63 5.995.37973 1.796*68 5.997,176‘41

PAGOS

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

a u t o r iz a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E .IE C U T A D O S

Hasta el 26 de 
septiembre de 1920.

Pesetas.

Dei 27 de septìem- 
bre al 3 de 

octubre de 1930.

Pesetas.

Total de pa^ns 
basta el 3 de 

octubrede !920.

Pesetas i

1 .“—Gastos del Ayuntamiento..........................................................
2,"—Policía de seguridad.............................. .....................................

769.400 
203.827 
236.741'30 

5.165.936*86 
1.68L597'62 

16.000

329.063*68 
94.258*80 
67.631*81 

1.745.867*52 
700.370*56 

4,000 _

60.204'95
13.971*66
14.194'63

139.845
9.743*28
»

389.268*63
108,230*46
81.826*44

1.885,712*52
710.113*84

4.000

4*®—Obras publica s< ..*■ «e» » » » * *  i .............. * ........ . é.
5.“ —Cargas.................................................. ......................................
6*®—Imprevistos. ........................... a...........

Pagos por devoluciones de ingresos...............................................
Total de pagos formaliñados...................................

8*073*50278
»

2*94M92‘37 237.959*52
»

3*179.151*89

8.073,502*78 2,941.19*2*37 237.959*52 3,179.151*89

Ingresos formalizados.
Idem devueltos. ' ........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados.. . 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos...........

B A L A N C E

Existencia en Tesorería,

PESETAS

5,630.901'95 
»
»

3.179.151'89 
366.274'46 

•»

PESETAS

5.630.901'95

2.812.S77‘43
2.818.024‘52

M i '
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I N T E R I O R

ingresos i¡ pagos aerificados poi cuenta del presupuesto de 1920-SL

INGRESOS

C A P I T U L O S

l .*—Propios.....................................................
2. °—Montes..................................................
.i.” r-Impue3tos....................................................
L“—Beneficencia............................................
5. “—Instruccidn pública.................................
6. “—Corrección pública.............................
7. “—Extraordinarios ...................................
3. “ —Resultas....................... ...........................
9,“—Recitrsos legales para cubrir el déficit,,

10,“—R ein tegros,!..............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos formalizados,

CREDI TOS
presupuestos

Feseías.

INGRESOS FORMALIZADOS

104.91870
27.857'50

8.103.450‘H
Í8.206‘02
2,500

703*60
456,924*01

»
32,669;878'91

933.765*41
42.338.202*86

» '

42.338.202*86

Hasta el 25 de 
septiembre de 1S20.

Del 26 de septiem­
bre al 2 de octubre 

de 1920

Total de ingresos 
basta el 2 de 

octubre de 1020,

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

29.880* 12 
1.827*50 

3.755.056*97 
5.067*73 
1,625 

50*90 
20.826*63 

577.470*65 
15 521,214*54 

29.654*38

485*70
20

214.527*34
1.159*29

. »'
»

70.973*80 
. 79*50 

1.393 896*23
»

30,365*82 
1.847*50 

3.969.584*31 
■ 6.227*02 

1.625 
50*90 

91.800*43 
577.550*15 

16.915,110*77 
29.654*38

19.942.674*42
153,150*20

1.681.141*86 
1,273*82

21.623.816*28
154,424*02

20.095.824*62 1.682 415*68 21.778 240*30

P A G O S

C A P I T U L O S

-Gastos del Ayuntainiento. . . .
-Policía de seguridad................
-Policía itrbaaa y rural........... ..
-Instruccidn pública...................
-Beneficencia..............................
-Obras públicas.........................
-Corrección pública...................
-Montes.......................................
-Cargas......................................
-Obras de nueva construcción
-imprevistos................................
-Resultas.....................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........

Total de pagos (otmaltzados.

CREDITOS

flutofizfidos.

Pesetas.

■ 4.294.447*25 
2.323.700*05 
7.402.597'6S 
2.734.365*58 
3.510.136 
5.499.635 

310.218*02 
»

14,120.364*46
2,042.738*82

100.000
»

42.338.202*86

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 35 de 
septiembre de IB90

Pesetas.

1.805,301*24 
953.204*85 

3.019.727*99 
1.281.800*16 
1,345.744*54 
2.326 604*87 

184.250 
»

7.074.103*70
654,a39'82
170.731*30

■ »
18.816,103*47

37.121*93

|De1 26 de septiem­
bre hI 2 de octubre

de 1620. 

Pesetas.

42,338.202*86 18.853.‘23O*40

250.601 ‘94 
164,1*29*24 
271.892*34 
83,134*54 

148.017*92 
109.954*89 

8.375 
»

141 637*71
»

79! *63
»

1,178,535*21
21.423*15

1.199.958*36

Total de paaos 
basta el 3 de 

octubre de 1930.

Pesetas.

2.055.903*18 
1.117.334*09 
3.291.620*33 
1.364.934*70 
1.493,762*46 
2.436.559*76 

192.625 
»

7,215,741*41
654.639*82
171.522*93

»

19.994.643*68
58,545*08

20,053.188*76

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
[déin devueltos............
Ídem líquidos...............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados.......
dein líquidos.................

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

21.623.816*28
58.545*08
»

19.994.643*68
154.424*02

n

PESETAS

21.565.271*20

19.840.219*66

1.725.051*54

Madrid, 3 de octubre de 1920.—E! Contador, Manuel C. y Mañas.
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OBRAS M U N IC IPA LES

'V  ± ^  s F T J B L I C A S

N T E R I O R

0 ‘)ras ejacafarías y en curso da ejecución durante los 
- del 23 a! 30 de septiembre de J020.

Aesras, '

dias

Parque de Madrid, Rodas, Ribera de Curtidores, Fiienterrabía, 
paseo del Prado, Cuatro Camítios (varias), San Lucas paseo del 
Comand^ite Portea, paseo del Rey, Imperial, plaza de Pontejos, 
plaza de Castelar, Fribulete, Prado, Conde de Romaiiones, Cádiz, 
Barcelona, Mendez Nuñez, plaza de Nicolás Sa]merdn,Saii Milláu, 
Sierpe, Colegiata, Reina, Alfonso XI y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica eas 
agua, etc. ^ ’

Empedrados. .

Miguel Serveí, travesía de Cabestreros, Roda.s, Arganzuela 
Humilladero, Gntenberg, Barco, paseo deLucliana. Cuatro Caminos 
(varias), paseo del Comandante Portea, paseo del Rey, Conde Du­
que, Verónica, San Blas, Sombrerete, San Raimundo, Silva, Alfon­
so XI, Estrella, Villanneva, Lúpez de Hoyos, Fernán Núñéz Du­
que de Alba, Mediodía Cltica, Trinidad, paseo de la Castel’lana 
Navas de Tolosa, Constancia, Olivar, Santa Inés, plaza del Pro­
greso, Espada, Leda (Ventas del Espíritu Santo), paseo de Atocha 
Redondilla, Mesdn de Paredes, Tetnán, Ballesta y en diferentes 
calles por el tapadotie calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Caminos, .

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
alirmadas, . ■ '

Máquinas.

Su conservación,

YaUeres.

En el de Cíiq(JíV//í>mí._ -  Construcción de cajones para la medi­
ción de piedra, reparación de cajones para guardas, construcción 
de niveletas y astilado de herramientas.

En el de cerrajeria.—CsSiMo, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas, constniccióu de palenques y arreglo de cartele­
ras públicas,

S  de pintura,—E.W varias dependencias municipales.
En el de vidriería.—k<rreg\o de faroles para guardas y en va­

rias dependencias municipales,
Madrid,. 2 de octubre de 1920.-E1 liigenieto encárgalo del 

servicio, /, Aíderete.

. Asuntos despachados en tas oficinas durante los uias 
del 23 al 30 de septiembrp de ¡920.

Interior. '

 ̂ Presupuestos, 3; . permisos especiales para la Fábrica de 
tjBs, 67; instancias registradas e informadas solicitando Ucencia 
para apertura de calas, Id; asuntos tramitados, 43; actas de 
replanteo y recepción, 3; oficios para recepción de materiales, 24; 
listas de jornales, 12; importe de jornales satisfechos en la sema­
na anterior, 37.304'38 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad, 14; pliegas de condiciones de diferentes contratns, 4.
Ensanche. ,

.Asuntos despachados, 21; expedientes informados, 12; cita­
ciones para recepciones, ,34; relaciones de calas, 3; listas de jor­
nales, 2; imparte de jornales, 24.448'50 pesetas.

iN^drid, 2 de octubre de 1920.- El ingeniero Director, /', Nú- 
ñes Oranés,

Obras en ejecución conespondieutes a la contrata general de 
pamnienfación dnranfe los dias del 23 al 30 de septiembre de W20.
Galles.

Alcalá (de Sevilla a plaza de Casteiat), avenida de .Menéndez 
1 elayo, Bravo .Miirülo (aceras), paseo de la Castellana, Barqiii-

llo, Principe de Vergerà, plaza de Cánovas, Santa Teresa (replan­
teo), Encarnación (ídem), Carmen (ídem), Alberto Aguilera 
(ídem), y Los Madrazo.

Madrid, 2 de octubre de 1920. — El Ingeniero encargado de 
las obras, jacinto Aíderete. '

E N S A N C H E

Relación de tas obras ejecutadas y en curso i. e ejecución durante- 
la semana del 20 a> 25 de septiembre de ¡920.

Aceras.

Obra nueva: Juan Bravo.
Conservación: Manuel Silvela, Santa Engracia, San Bernardo, 

Mendez Alvaro y paseo de las Delicias.
Tapado de talas en varias calles de la zona.

Explanaeión.

Obra nueva: Juan BravOr Lope de Rueda, paseo de Ronda v 
Murcia.

Alternad os.

Obra nueva: Serrano.
Conservación: Paseo de Ronda,- Manuel Silveia, Palos de 

Moguer, Méndez Alvaro, Riego y paseo de las Delicias.
Tapado de calas en varias calles de la 3.“ zona.

Empedrados. -
Conservación: -Revuelto del Hipódromo, Alberto Aguilera, 

Claudio Coello, María de .Molina, Jorge Juan, .Moratiues y Gene­
ral Lacy.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Obras por contrata.

Obra nueva: Joaquín Costa, avenida de Menéndez Pelayo y 
Méndez Alvaro,

Talleres,

En el de fragua.—kgm.awáo picos, piquetas, martillos, barras, 
clavos, construcción de herraje para carros y calzando piquetas 
y reparación de material de vagonetas.

En el de -Construcción de carros, carretillas, ar­
mario para la Dirección y banquetas de madera.

En el de a/n'/'/er/íj.—Reparación de faroles y regaderas.
En el de pintara.—Carros.
Madrid, 23 de septiembre de 1920.—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, P. O., Eduardo Vassallo.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras tenuiuadas y en curso de ejecución, durante los días del 
27 de septiembre al 2 de octubre de 1920.

Por adm lnistraelóti,

Cflñ^nÍ75. " Reparaciones: Carrera de San Francisco, estanque 
de la Moncloa, Atocha, jVlagdalena y campillo del .Mundo Nuevo, 

A'f/en/es.—Reparaciones: Antonio López, San Bernabé, Glo­
rieta de Ruiz Giménez, Peña de Francia, paseo del Comandante 
Portea,(Duque de Alba, paseo del Prado y Argauzn'ela.

(/nV;<7ríos.—Reparaciones: Rosales, Esciilíiiata, plaza de la 
Villa, plaza de la Constitución, paseo de Atocha y Recoletos.

,4/nr/e<7s,—Reparaciones: Señores de Luzón, Unión, Relatores 
y Rniz.

Talleres.

¡Mécanica. — Constrncciones: Haciendo cerraduras, puertas 
para las fuentes del Lozoya y caños

Cor/j/'/ífer/Ví,—Construcciones: Banquetas, palo ni i lias,-mesas y 
artesones para abrevaderos; reparaciones: en la casa de los Mo­
chuelos. Mochiielillos, fuente la Reina y Rosales,

Guarnicloneria. - - Construcciones: Chanclos y ovalillos de 
eneros; reparación: chanclos.

Cerrajería. Constrncciones: Haciendo caños y cubiertas para 
urinarios; rep madoiies: Eii las fuentes, glorieta de Bilbao, Bravo

Ayuntamiento de Madrid
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Murillo, paseo del Comandante Portea, Francos Rodríguez, plaza 
de la Celiada y Caiiipillo de las Vistillas.

/7írí /íc/t)/f.—Reparaciones: En las fuentes de nuevo mc^deto, 
Toledo, Puerta de Toledo, .\ntoiiio López, General iíicardos, pa­
seo de Extremadura, General Lacy, Ventorrillo y Arganznela,

P/V/ríencí,—Construcciones: Aceiteras v Faroles; reparacio­
nes: Grupo escolar Ruiz Gitnénez y evacuatorios de la Puerta 
del Sol,

P/wA/ro, —Pintando cajones, fuentes y urinarios.
Ctmterio. - En el almacén labrando piedra, haciendo tapas de 

buzones y sillares de absorbederos.

Servicios prestados por el ' 
personal de AleaiitarHIas.

Calles vigiladas, 2.SaO; ídem limpias, 220; objetos extraídos, 5, 
y reconocimiento de atarjeas, 33. .

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 80; ídem id. extraídos, IOS: metros 
cúbicos extraídos, Í.OlE; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 2, InipoiteOCS pesetas.

Madrid, 2 de octubre de 1920. -El .Art|uitecio Dii ectur, /oüé 
(¿ti Lnrite. .

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL S U B S U E L O

Obras eieaUadas y en curso de eiéctición durmüe ¡os dios del 
27 de septiembre ai 2 de octubre de i920.

Cuenca de la Castellana (vertien te Oeste).

Construcción del alcautnriltado.—Co\ñzior del Carcobón.

Vertiente aislada del barrio  de Gutenberg. .

Oeste, Plaza de Toros,
Const!ucción del alcantariUndo.—Qtrtwváúñ, Juan de Urbieta, 

Narciso Serra, Ablao, .Marina Espadóla, Ketortillo, Sánchez Bár- 
cáiztegni, Avenida de Meiiéndez Pelayo, Doctor Gástelo, Ibiza, 
Menorca, Alcalde Sáinz de Baranda, Lope de Rueda y Pacífico. 

Reparación y mejora del Alcantarillado. - QvRnnún.

Cuenca de ia Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado. -  Ataúlfo y Cea Bermúdez-

Cuenca de Reyes.

Construcción de! alcantarillado.—Vusño de San Vicente, y ca­
lles de Irán, ilustración y Arríaza.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado —Toledo y paseo imperial.
Vertiente aislada de A^acjag y Rondas,

Construcción del alcantarillado—Paseo de las Acacias. 
Reparación y mejora del alcantarplado acfnal. — Argaiizuela, 

Bastero, Peñón, Mira el Río Alta. Mira el Rio Baja, Carnero, Ri­
bera de Curtidores, Fray Ceferino González y Rodas.
Cuenca de Moreno  ̂^eto

Construcción del ulcanlarltlado.^lAoxcwo Nieto, Mazarredo, 
.Manzanares, Juan Duque y Linneo.
Cuenca de Mataderos.

Co« s/rncof o« f/e/ u/cflf/rn/ iV/üí/o. — A 111 o II i o Ló p e z y c a m i a o a 1 to 
de San isidro.

Madrid, 2 de octubre de 1920.—El Arquitecto Director, José, 
de Lo rite.

PARQ U ES Y JARDINES

Relación de los trabajos verljlcados por este ramo durante la 
semana del 13 al 19 de septlenib/e de 1920.

Parque de Madrid.
.'dacisos y segadores. cava, picado de margaritas,

poda y conservación de viveros.

Ílsí'n/'os,—Esquejado para las nniltiplicacíones, plantación en 
tiestos, mezcla de tierras, laboreo, conservación, riego limpieza 
y vigilancia.

Rosaleda.~-\<\e.go\ laboreo, corta de flor pasada y limpieza 
de arcos de rosales.

Zonas de la t." a la 8." Riego y limpieza de cuadros, prade­
ras y paseos, reposición de perfiles, enarenado, trabajos en el 
Parque zoológico, macliacado de cascote, cava de cuadros, con­
servación de evacuatorios y vigilancia del cuarto de la herra­
mienta.

Obras y  Aí/feres.—Reconstrucción del Parque zoológico, la­
brado de pilastras, colocación de caños de barro, arreglo de ca­
rretones, mangas de jardines, lanzas y regaderas, trabajos en las 
zonas y limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalillo,

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Poda ores. - Siega, poda y recorrido de jardines.
¡arditrd y  nolante de íV/em, —Arreglo y semillado de fajas, 

conservación y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.— 'jXo¿c.,r\e.gp, 

recorte de perfiles, destallo de planta y vigilancia de vinca.
Secciones de la /." a la d," (sección oe poseos).--Riego y 

iimpieza de paseos, alcorques y regueras en las calles de la pobla­
ción, semillado, transporte de tierras de los cimientos de la Expo­
sición de industrias, coi servación y vigilancia.

Dehesa de Amaniel —Riego, roza, y vigilancia.
K/oeros.—Roza, riego, entrecava,’ poda, destallo de injertos, 

limpieza, vigilancia y transporte de tierra en volquetes.
¡huqiie clel Oes/e.^Siega, riego, barrido de paseos, esquila­

do, conservación y vigilancia,
Ouardería.—Sw servicio.
Madrid, 24 de septiembre de 1920.-El Jardinero Mayor Jefe 

del servicio, Cecilio Rodrigues.

Semana del 27 de septiembre al 3 de octubre de ¡920. 

Parque de Madrid, ,
iSiacisos y  se^r/r/ores,—Esquilado de macizos, poda, picado de 

pensamientos, siega, adorno en la Casa de Correos y en el Ayun­
tamiento y conservación de viveros. ^

Estufas.—Esquejado para las multiplicaciones; laboreo en 
cuadros, plantación en tiestos, limpieza de semilleros, riego, 
cava, limpieza y vigilancia.

Rosaleda. — Laboreo, corta de flor pasada, riego, atado y 
guiado de rosales.

Zonas de la ¡.‘ a la 6. “—Riego y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas; cribado de mantillo, escarda de vinca, trabajos en el 
Parque zoológico, cava de cuadros, machacado de cascote, vigi­
lancia del cuarto de la herramienta y conservación de evacuato­
rios.

Obras y fír/Zeres.-Reconstrucción del Parque zoològico, labra­
do de pilastras, colocación de cañerías de barro, arreglo de puer­
tas eu las estufas, del cenador del paseo de Coches, de carreti­
llas y regaderas, pintado, colocación de cristales en las estufas, 
limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Guardería.—Siiservicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—Siega de jardines y recorrido de seco.
jardines y colante de ídem.—Cava y conservación de jardines.
Secciones de la /,“ a la 0." (sección-de p a seo i) .-Extracción 

de troncas y apertura de hoyos para plantación de arbolada, cava 
de praderas, derribo de pabellones en ei Parque de limpiezas del 
Sur. rebaje de paseos v vjgilancia,

P/iJfíros,-Roza, riego, entrecava, poda, transporte de tierras 
en volquetes al vertedero en el quinto vivero, poda, limpieza y 
vigilancia,

Puente de Toledo y Dehesa de la Argansucla.— Miy/.a, riego, 
recorte de perfiles, limpieza y vigilancia de vinca.

Dehesa de Amaniel.— riego, limpieza y vigilancia.
¡buque del Oes/e.—Cribado de mantillo, riego, cava de pra­

deras, siega, limpieza, barrido de paseos y vigilancia.
Guardería. Su servicio,
Madrid, 4 de octubre de 1920.—El Jardinero Mayor, Jefe del 

sei-vici o, Cecilia Rodrigues.

EDIFICACIONES Y JU N T A  C O NSULTIVA

Se roídos prestados ñor el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución —Plaza de la Villa, 3, y Matadero de cer­
dos, obras de albañilen'a; Almacén general de Villa, obras de al-
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banüen'a, carpintería y pintura; Fernando el Católico, mim. 1), 
obras de albañilerta y carpintería de armar; Amérícas del Ras­
tro, desarmando unos pabellones; Silva, 15, y Ceres, 12, obras 
de carpintería de armar,

SetDicio de guardas.—laWer de la Arganznela, Escuela de 
Veterinaria, y Angel, 2 (derribo).

Ordenangas.—'E.n las oficinas de la brigada y obras.
Madrid, 2 de octubre de 1920.—El Arquitecto Decano, fosé 

López Sallaberry.

Asuntos despachados en la semana.
Prim era sección del In terior.

Expedientes informados, 65,
Reconocimientos, 60.
Madrid, 1 de octubre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

fulio M. Zapata. .
Segunda sección.

Licencias para obras diversas.— Arenal, 16, y Salud, 9.
Licencias para apertura de estabtecimientos.—Wcra&ni, 8, car­

pintería, y Falencia, 32, taller de broncista.
Renovación de licencias de apertura.—Puebla. 19, almoneda de 

muebles; Bravo Murillo, 110, alpargatería, y Divino Pastor. 23, 
tejidos de caña.

Licencias para instalack'm de /Hofor,—Valverde, 4.
Ucencias para Dulcinea, 27.
Partes de dirección de ob>as.—P\ >; Margall, con vuelta a la 

de la Abada; Carretas, 14; Paz (edificio antiguo de Correos), y 
Arenal, 24,

Reconocimientos, 10.
Madrid, 2 de octubre de 1920.—Ei Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry. '
Cuarta seeeión. -

Expedientes informados, 53,
Reconocimientos practicados, 47,
Madrid, 1 de octubre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry.
Qutnta seeeión,

Licencia para operaras.-B ailen , 35, venta de papel de fu­
mar; Doña Elvira, 9, estabular un toro; Mesón de Paredes, 59, 
huevería; Rodas, 16, taller de broncista; plaza de San Miguel, 2, 
zapatero; Seggvia, 15, venta de papel de fumar, y Tribútete, 6, 
muebles usados .

Licencia para instalación de eleciromotor.—Roóv,s,. 16, taller 
de broncista.

Licencias para renocos,—Maldonadas, 4, y Mesón de Pare­
des, 30. '

Üeuuric/í7s .—Tribnlete, 3, malas condiciones de los retretes; 
Comandante Cirujeda, 14, malas condiciones higiénicas; Ruda, 
número 16, estado de ruina y saciedad, y Ruda, 17, suciedad y 
falta de revoco en el patio. '

Partes de Dirección / pcw/MA'íjíi. - A guas, 5, cerramiento de solar 
con muro; Amparo, 12 y 14, sustituir maderos de piso; Amparo, 
número 72, apear traviesas y muro de patio; Embajadores, 32, 
sustituir pies derechos; General Ricardos, 3, sustituir pares de 
cubierta; Mesón de Paredes, 59, saneamiento general; plaza del 
Progreso, 9, obras de reforma; Repullés y Vargas, construcción 
de nueva planta; Ribera de Curtidores, 29, construcción de cober­
tizos; Sacramento, 5, obras de reforma; San Buenaventura, 9, 
construcción de hornos; carrera de San Isidro, .3, consfrucción de 
hotel; Toledo, 52, revoco de fachada; Toledo, 89, derribo, y Tri- 
biilete, 15 duplicado, obras de saneamiento, ,

Certificaciones de «/tí/om/o.—Sombrerete, 11, revoco de fa­
chada.

Reconocimientos, 49. ,
Madrid, 1 de octubre de 1920,—P. el Arquitecto de la sección, 

E. Fernández Quintanilla.
Primera seiiclón del Ensanche.

Expedientes para expropiación, 2.
Idem de tira de cuerdas, 4, _
idem para obras de construcción, 2.
Idem para id. de reforma, 2.
Idem para fd. de revoco, 3.
idem para alquilar fincas, 2,
idem por reclamacióti y por impuesto de iiRjuiliiiato, 1.
Partes para dirigir obras, 3.
Expedientes por denuncias, 3.
Idem para establecimientos industriales, 4.
Incidencias, 2,
Madrid, 2 de octubre de 1920.—El Jefe del Negociado, Camilo

Con.

Segimda seeeión.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 8.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de reforma, 5.
Idem de ampliación, 2,
Partes de rectificación de obras, 2.
Idem de Dirección facultativa, 3.
Incidencias, 45.
Establecimientos industriales, 6.
Madrid, 2 de octubre de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tercera seeeión.

Estudio de apertura del paseo de Ronda hasta la calle del 
Pacífico.

Estudio de calle por el pontón de la Abadía.
Obra de nueva construcción, 1.
Revoco, 1.
Incidencias, 15.
Denuncias, 5.
Partes de estado de obras, 1. .
Direcciones facultativas, 5.
Establecimientos industriales, 2.
Madrid, 2 de octubre de ¡920.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

CEM EN TERIO S

Tr abafos verificados en la semana.

En el Cementerio de Nues­
t r a  Seflora áe la  Almudena, -

Cuartel 62, manzanas tO, 11,13a 15, 21 a 24, 30 a 33, 39, 40, 
46, 53, 54, 59 y 85, arreglo de ángulos y sardineles y colocación 
de marmolilios.

Idem 48, manzana 32, 49 a 63, arreglo de ángulos y sardineles 
y colocación de marmolillos.

Cuartel l.°, alto, manzanas, 59 a 61, 63 a 65, 67 a 69, 71 a 75, 
167 a 171, 173 y 175, arreglo los ángulos y sardineles y colocación 
de marmolillos.

En las obras de la Neerópolis.

Construcción de sepulturas exentas de primera y segunda cla­
se para adultos entre las rampas del Norte y en los cuarteles de la 
primera zona a la entrada de la Necrópolis y en ei Cementerio 
Civil. _

Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y en la 
zona de la carretera y terraplenes en el Cementerio- Civil y zona 
Oeste de defensa -y carretera de Vicálvaro.

Labra de cantería blanca para pórticos y galerías de nichos.
Construcción de las galerías curvas de pórticos.
Asiento de piedra en el depósito general de cadáveres.
Construcción de alcantarillas en la prolongación del Cemen­

terio Civil y en la carretera.
Construcción de la galería de nichos para adultos eti la prime­

ra rotonda.
Acopio de ladrillo fino y de rasilla,
Madrid 2 de octubre de 1920.—El Arquitecto municipal Fran­

cisco García Nava.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la semana.
Casa núm. 3 de Ir plaza de la Villa: Obras de adaptación para 

el Instituto Bibliográfico,
Obras del nuevo Matadero: Construcción de pisos de hormi­

gón y cimientos de mnretes en la nave de degüello de cerdos. 
Construcción de aislamientos de escorias en las cámaras frigo­
ríficas.

Instalaciones mecánicas en general: Montaje de vías aéreas 
con sus accesorios. Instalación de tuberías de agua y vapor para 
mon'dongiierfas y secadero de pieles. Construcción de divisiones 
de reja metálica para cámaras frigoríficas y establos de cerdos, 
lanar y terneras. Construcción de carrillos de transportes.

Instalación frigorífica: Reglaje de tuberías y aparatos en espe-
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ra de su recibido definitivo (en suspenso a causa de la huelga de 
albañiles).

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo, delineación 
y visitas a ¡as obras.

Informes, 1; oficios, 4.
Madrid, 2 de octubre de 1920. — E! Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en ios días del 23 al 29 de 
septiembre de 7920.

Deiiunelas, ,

Distritos. — Centro, 93; Hospicio, 67; Ciianiberí, 48; Bueña- 
vísta, 68; Congreso, 72; Hospital, 58; Inclusa, 120; Latina, 77; 
Palacio, 70, y Universidad, 54, Total, 727,
Servicios.

Disi ritos. Centro, 15; Hospicio, 1; Cbamljerí, 1; Buenavis- 
ta, 27; Congreso, 13; Hospital, 12; Inclusa, 15; Latina, 12; Pala­
cio, 12,' y Universidad, 10, Total, 118.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Set vicios prestidos por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 23 al 29 de septiembre de 1920.

Ineendios.
Dia 23, Pacífico, 13, principa!; se recibió ei aviso a las trece 

horas y cuarenta y cinco minutos, y se termino a las catorce ho­
ras; motivó ei servicio el incendio de unos papeles en ¡a cocina.

Dia 23, Hermosilla, 67, bajo; se recibió el aviso a las tres horas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las cuatro horas y quin­
ce minutos; motivó el servicio el incendio de unos sacos y parte 
de la escalera.

Día 23, Tribulete, 10; se recibió el aviso a las nueve horas y 
quince minutos, y se terminó a las nueve lloras y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de aguarrás y cera.

Día 23, Carabandiel Bajo, se recibió e! aviso a las cuatro 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las siete horas y 
diez mimitos; motivó el servicio el incendia de armadura y mobi­
liario.

Día 26, Santa Isabel, 50, principal; se recibió el aviso a las 
once horas y cuarenta minutos, y se íiTminó a las once horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó e! servicio el incendio de unos 
sacos vacíos. ,

Día 26, mercado de la Cebada, se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y quince minutos, y se terminó a las veinte horas y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de paja, canastos y 
cajones vacíos.

Dia 27, Santa Teresa, 12, tercero; se recibió el aviso a las doce 
lloras y quince minutos, y se terminó a las doce horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de un cajón de basura y 
una cesta.
. Día 28, plaza de Matute, 11; se recibió el aviso a las ocho ho­
ras y veinticinco minutos, y se terminó a los ocho horas y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio e) incendio de hollín 
de chimeiiea.

Día 28, Toledo (Metalúrgica), se recibió el aviso a las diez y 
nueve Iioras y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve ho­
ras y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio del cuadro 
y resistencia de un motor.

Día 29, Mesón de Paredes, 90; se recibió el aviso a las diez y 
ocho horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y diez minutos; motivó el servicio el incendio de un catre y 
colchón.

Día 29, Mancebos, 10; se recibió el aviso a las diez y siete ho­
ras, y se terminó a las diez y siete horas y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de trapos y papel.
Servicios ex traordinarios. '

Visitas giradas por los Jefes de zona, 13.
Madrid, 30 de septiembre de 1920.—Él Arqiiitecto Jefe, P. A, 

/. Monasterio.

SERVICIO DE LIMPIEZAS Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde el 20 al 27 de septiembre de 1920. 

Limpieza.

De sjete y media a once y media de la mañana, limpieza ge­
neral en calles pavimentadas, con todo el persona!.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación. . -

De tres a siete de la tarde, terminadón de la limpieza en 
calles que no han podido ser atendidas por la mañana debido a 
la escasez de personal y material, 3' repaso general.

De seis a doce de la noche, sección de recorrido en vías cén­
tricas. Este personal efectúa además la limpieza especial de 
mercados;

Transportes,
Carros de dos muías, portes, 772; metros cúbicos, 1.544; vol­

quetes, portes, 332; metros cúbicos, 166; camiones automóviles, 
portes, 21; metros cúbicos, 63, Total, portes, 1,125 y metros cú­
bicos 1,773,

Riego,

De siete a once de la mañana, baldeo y riego en calles asfalta­
das y empedradas.

De tres a siete de la tarde, riego general.

Talleres.

En el de Cíírre/c/i'fi.—Reparación de carros, carritos de mano 
y carretillas.

En el de cü/píVíer/«.—('ontimiación del guadarnés y estante­
ría en el nuevo Parque central y construcción de carretillas.

En el de n/wste,—Reparación de galeras, carritos de hierro, 
hacer varias soldaduras a la autógena; queda en reparación la re­
gadora automóvil, mlm. 2.

En el de guarnicione'o.—Reparación de aparejadas y man­
gas de riego.

En ei Ve p/Vítí//«.—Galeras, carritos de mano, carros y ca­
mión automóvil núm, 3.

Madrid, 27 de septiembre de 1920.—El Ingeniero Jefe, Anlatúo 
Arenas.

SE R V IC IO S DE ALÜM BRAÜO, ELÉ C T R IC O S Ë IN D U ST R IA LES

Resumen de los trabajos tealieados por este servicio durante ¡os 
dias del 24 al 30 de septiembre de 1920.

Expedientes en que ha intervenido, 15.
Decretos dei Excmo. Sr. Alcalde Presidente, cumplimenta­

dos, 2.
Idem del Excrno Sr, Secretario, id., 6,
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, id., 7,
Informes emitidos, 15.
Comunicaciones, 0. ■
Visitas de inspección de industrias, 5.
idem de id. de motores, 5.
ídem de id. de calderas, 1.
Idem de id. de ascensores, 1.
Los electricistas afectos a este servicio han efectuado el arre­

glo de 46 luces en distintas calles de! Extrarradio y Ensanche.
Eli la primere, segunda y tercera Casas Consistoriales y CaSa 

de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias así como el repaso y prueba diaria de! servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros, en los mercados de la Cebada y Mosteases, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y veinticinco minutos de la tarde hasta las cinco y veinte mi­
nutos de la madrugada, 6.765 faroles alimentados por gas, 158 ar­
cos voltaicos por flúido eléctrico y,592 lámparas incandescentes 
dé 50 bujías. .

Hasta la una de ia madrugada han lucido 30Ü arcos voltaicos 
existentes sobre ias columnas que sostienen ¡os cables de los tran­
vías, y 115 faroles alimentados por gas desde la una y quince mi­
nutos hasta la madrugada.

Madrid, 1 de octubre de 1920.—El Ingeniero Director, Emi­
- lio Cotomina.

M a d r i  !
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TEN EN C IA S DE ALCALDIA

[uLCios, uisitas y  comisos oerificados en ios dias del 28 de septiembre al 4 de octubse de i920.

Dsnuncias.
Por infracción de las Ordenanzas 

Municipales.......................
Por id, id. y disposiciones de !a 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan ,.

Por id. id. de la ley del Descan­
so domiiíical.......................

T o t a l

Juicios.
Multados.....................
Apercibidos...............
Sobreseídos...............
.-M Juzgado numicipal.
Al apremio............... ..
Pendientes...................

T O T A L ,. . . ,
iiiporte de las innítas impuestas, 

nesetas........................................

X > I B T p t Z T O S

TOTAl.Rtí
(»ID. (haberí. Eiitnillitb. (on(frtt<i. Hospilul. Mots. Lslios. Folstio. iDhtrsldsd.

132 11 » » , » ' 20 'fí l i o 273

» 1 V » y> 7> 6 7 .

. ■»

132 12 y> » 2 0 116 280

92 44 » :í> » ■ » 72 208
y> 3 » » » » i> 14 17
s » y> » » ■ s>
/? y> y> )>

» ít y> » » ¿f 'Ü
4 9 . 10 ' » » _ >> j> 3 0 89

141 57 )/í » 116 314

s o r 236 » » » » 6,38 1.681

— En el distrito del Hospicio se lian deconiisado 4! quilogramos de pan.
™ No se han celebrado juicios eji los distritos de Biienavista, Congreso Hospital y Palacio, 

No se han recibido datos del distrito de Chamberí,

MERCADO DE GANADOS

Derechos recandados pot estancias y expedición de yutas.

P E R I O D O S

C X iA .S E S  JD E O -^aS T A -X lO  ■
IMPOK l>:V'acimo 

a 0'15 
pesetas.

Rastras 
de ganado 

a 0*10 
peseras,

CubalÍMT 
a 0‘15 

p ese ta s .

Mular 
a 0‘15 

pesetas.

Asna! 
a O'IO 

pesetas.

Carros 
ft 0*25 

pesetas,

Pruebas 
(le tiro 

y arrastre 
s 2

pesetas.

Unías 
a l ‘SO 

pesetas.

Día 22 de septiembre de 1920— ---- 132 12 > » ' » y> í 21
Día 23..................................................... . 107 2 20 189 47 14 1 4 63‘80
Día 24 .................................................... 92 3 d S » » 14'10
Día 25................... ................................. 181 1 :> y* n . y> 28‘45
Día 26..................................................... iJ ,> » » » íí y> 7J
Día 27................................ .................... 167 1 )/> ?> » 25115
Día 28............................ ...................... . 168 » ■ ir y> 25‘20

Total.............................. 847 19 20 189 47 14 1 4 177*70

A B A S T O S

ADMINISTRACION DE L O S  M ATA DERO S M U N IC IP A LE S
Recaudación por derechos de deyfiello, precio del ganado, etc,, en los dias del 20 al 26 de septiembre de 1920,.

y sit comparación con igual periodo del año anterior.

D R a O L L A U A S  V-S 

UROS OÍ A S  VF.N [<3UAL P F -  

HÍOlíO OF.I, A f ío  A N T Rtí lO R

U2-12I...........................

0¡tereucm .{

iKSFlJ OMUOLLADAS RN Bt. 
A fio V 9V COMTA RACIÓN

19130-21........................
\m-2o...........................

\ En menos.,

lí E S E S Q U t L O G R A M O S Ingresos
por

Vacas. Terneras. [.añares. t.echale.s. Cerda, Vacas, Terneras. Lanares. I.echaies. Cerda.
d e g ü e llo «

Pesetas^

1439 677 ,■) 267 > % ' 977.1.51'4 30 079'5 55.085*6 , 8 878 
8 786*801 503 466 5.180 ■ 9 • . 982 304‘3 91.135 60 830*2 5 ’

211 78 ► 1 e.044‘5
5.744*6

* * 91*20
01 > 2 ‘ • 5.‘209'9 * 5 > i *

32,672 14.458 998.250 7.819 ■ 481 G 634.806*8 im  058*5 2.095.985*8 53.959 41 612 273 911*30 
265 938*8034.083 7.047 299.489 4.505 81 0.590.115*9 369,772*5 2.601.100*1 38.687 4.827

6.5)i 5.774 3,314 103 44 09O'9 974,280 « 23,572 36.785 , 7 972*50
L4H > •> > 35.114*3 * * 1 ’

Précío ííoi ff^ncj(io,—R\ precio del QuiloÊ rnmo en canal de la res en la semanâ  fué de 3'20 s 3''76 pesetas el vacuno, y de 3 a 3'40 el lanar, 
seiífm clase. ^ ^

^Procedencia del ffartado. — VocmMr. Ciulída, SalaiiUiiicUj Badajoz^ Cacereíi, Córdoba y Madrid; lannrr Toledo^ Cáceres, Cuidad Reali Avila y 
Madrid. ,

iteses hiutiltsadas al i?Ke/u«i/ero,—Dos vacas, '

Ayuntamiento de Madrid

-
,ifí

■

m
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7snta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 

comprendida entre los días del 22 al 2S de septiembre de 1520.

l e  i ' i ' O f l í

C entro................
Hospicio...............
Cham berí...........
Buenaviata.........
C ongreso...........
Hoapita!,'............
Inciuaa..................
L atina.................
Palacio.................
UniveraiUacl.......

Totai.

i> IA  2 i¿ I>1A

De JsjnHia, De flor, De ramine. De ÍJor. .De lajo.

QUII Üb QUILOS QUILOS QUIE.OS QUILOS QUILOS

. 5.045 4.804 i 6 103 4 893
1 10.U77 10.128 > 10 400 10 200
> 22*4í>4 10.405 > 22 095 9.872
891 18.313 10.0'JO I.I72 !9.l?2 * 10,974
► 11012 5.840 > 11 030 5 820
384 I3.ens ÍÍ.5Í0 392 13 624 6 578
t 1.3.670 0 400 * 9,501)
i 17.200 10.530 10.BCO 10.800
s 1! 040 7.IB0 i 11.570 7 620

12 031 10 .120 6 492 12.508 0 838 7.(04

13.3116 133.946 82.ai9 13.072 134.888 83,261

■ »■A Ü t

Db tamilJa,

Otaros

ti.nal

13 708

De flor.

5 0 «  
0 870 

22 «¡I 
10 701 
11.«51 
«010 
13.500 
lí.im  
!1 570 
0908

134.595

De lujCi.

0 u 11. o s

•i. 870 
10.120 
0480 

10.127 
5 832 
0 56U 
0 410 

ll.Ol'O 
7 020 
7 315

82 300

D I S T R I T O S

Centro..........................................
Hoapicio.......................................
Chamberí.....................................
Buenavista.........................  ......
Congreso.......................... ...........
Hospital................ ......................
Inclnsn..........................................
Latina...........................................
P a lac io .........................................
Universidad.................................

TopAL............... .....

' U  lA 1^1.A I^IA  *27 l>i.A ÜB

De Jamüla. Dfl fICP. De IqJd. De fanitiia. De riof. De lujo. D« famllSa. De i\0T. De luje. Da ramilla. De flor.

QUILOS QUILOS QUIt.OS QUtl.OS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS quilbos QUILOS QUILOS

, 5,570 4 875 ■ 5.430 4 875 5 480 4.705 5.500
» 11.062 10.761 » 10.933 11 147 p 11056 11.900 . > 10.989

22.600 9 640 9 21 800 10.900 91 200 11 170 21.300
910 19 547 15.000 976 19 308 161)00 963 19.736 15.820 983 19.697
* ]] OIS 5.828 11.020 5.835 i I1.D40 5,822 » 11.048
399 13.671) 6.598 ■370 13,583 6 542 387 13.637 6,566 396 13.645
» 13,700 0.390 > 13.^0 9 315 13 000 0290 » 18.710
* 17.800 11.100 > 16.700 10.9«) 17.200 10 535 > 16.800
■ . 11.710 7.750 11.710 7 750 * 11.710 7 750 > 11.640

12.493 9 844 6 098 42.708 8 945 6.012 11 049 9 485 . 6.703 13.852 9,748

13.802 136.481 87.040 13 054 133,03.9 88.581 12 304 134.144 .89.56) 13.941 134.007

De luje.

qu ii.os

4.805 
11.045 
7850 

16 730
5 832
6 587 
9 420

1Ü.5CO 
7760 
6 583

87 H2

PESC A D ER ÍA S  C O R U Ñ E S A S

R elación  de ¡jrecios de ven ta  al poy m enor d u ra n te  Ion d ías del 2 2  al 2 8  de septicm hre de Í92Q.

E SPE C IE S

M erluza.......................................................
B esugos....................................................
Sardinas.....................................................
Idem parrocha......... ..................................
Pescadilla g o rd a ....................................
G allos..........................................................
Angulas.......................................................
Atiín o bonito............................................
Bacalao (abadejo)...................................
Calamares...................................... ...........
Congrio.......................................................
Corvina.......................................................
Dentún y dorada............................ .........
E sca ch o s................................. .................
L enguados.................................................
Lubina.........................................................
M ero......................  . ,  ....................... .
P a ie les.................. ! ! . i .
Pescadilla fina ................................ .........
Rape.......................................  ..
R odaballos........
Sa1m6n.........................................................
Salm onetes........  i ! . .
T on ias., . ; .......... | ..................
Truchas............................................. .........
V oladores.. . .  .........................................
Panchos.........  ' ''
Castañeta............................... ' .1 . . .
Palometa...........................
Raya..............................................................
Sardinas de Tabai........... .. . . ........A nguilas.......................................................

1
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECK)S

1
PRECIOS

U N ID A D en el dia 22. eu el día 23. en el d ia24 en el día 25 en el día 26 en el día 27.

P esetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. PesetaSA

Q uilogram o. . 5'50 2‘0O 4‘ÍO 4‘70 4‘70 4‘I0ídem. .̂ ............ A. 2'60 2'60 2'0O 2'50 2
tdem....... A A ^ . A e <
Idem................. .. P30 1‘30 roo P40 !‘40 T'6ü

k
Idem..................... ] ‘70 1*80 1‘80 !‘80 170 PGÜ
Idem .................... 2 O D 2‘20 2 2
Idem..................... 1

Idem............... .... >
Idem..................... 2'60 2‘60 2‘50 2'50 2‘,i0 2‘50
Idem..................... 5 5 > 4‘50 4
Idem.................... 3'80 4 J 4 4 4
Idem ..................... 4 4 4 1 3'50
í dem................... t 3'50 » . > *
Idem...................... t » 1 > ■
Idem..................... 9 « > 7 8 9
Idem- ■ * - *......... 6 6 » 6 6 6
1 dem.......... ........... 5 5 5 5 - 5 .
Idem ...................... ■1 4 4 4 4 4
ídem- ..................... i t V *
Idem.................... k » > »
Idem.............. .. ■ > s * » t
Idem.................... > » » » K 1 .  •
Idem...................... A 8 s 6 6 O
Idem...................... > ' ■ ^ t

i » »
Idem..................... 1'40 t 1'40 l'40 1‘40 1‘GO
Idem..................... 1 * > 1

Idem...................... » » « * >

Idem....................■ > > * P60
Idem...................... * » 1 »

Idem ........................................ i f > >

Idem ......................................... i * * » ? >

PRECIOS 
en el din 28.

Pesetas.

P60

3‘50

1'60

í'*"' / ;



í^^;'V‘r: V:;A:̂ '-_ “̂ \\v ;; - ■ ■■ ■■■ '\ .' ■:■■■- ' ' ■ ' ' .■ ' .' "'■■■■'■'■■■;'■,■ ■ ■ ■ ■ .' ' "
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2 S P E C I E S

Alfóiiditías.................................................
Cazón..........................................................

IN/LttrÍHC3os
Almejas...................... ................................
Almejas de P irtu^al...............................
Avieiras................................ - ...................
Ostras de [jrimera....................................
Ostras de segunda..................................
Ostras de tercera....................................
Percebes...................... ........................... ..
Langostinos crudos,.............................
Langosta...................... .............................
Langosta cocida,......................................
Gambas.......................................................
Cigalas....... .........................I.....................
Quisquillas................................................
Cangrejos de mar....................................
Lenguado..................... ................ ............
Berberecho................................................

^ a c a t ]  e o ts  QA,
Oe bonito.. . . ------.'................... i ______
De besugo . *...............
Da pescadilla............................................
De sardinas...............................................
De citnarróíi................................................

UNIDAD

Quilogramo, 
idem..............

Quilugramu.
Idem..............
P ieza............
D ocena.........
Idem..............
Idem. .. ___
Quilogramo
Idem .............
Idem ..............
Idem ...........
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem............
Idem..............
Idem ..........

Quilogramo
Id em ............
Idem.. ........
Id em ............
Idem.......r . ..

PRECIOS -■ 
eu ei día 22,

Pesetas.

SGO

PRECIOS 
en el dia Ii3.

Pesetas.

■2‘5U

PRECIOS 
en el dia E4

Pesetas.

2‘50

PRECIOS 
en el dia 25.

Pesetas.

2'ñO

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

PRECK3S 
eii el din 27.

Pesetas.

2'50

a S

2‘SO

PRECIOS 
eti el dia 28.

Pesetas-

2‘tO

MERCADO DE LA CEBADA ,

íYíj/ítc'ííi/í i/e ^rectos ¡le a rticu las de consnuio su  Madrid d u ra n te  los illas del 2 2  al 2 8  de septieu¡bre_d£2920j_^

E S P E C I E S

u  t a s .
Acerolas............... ...................
Albariooqites..........................
Idem de ía tierra....................
Avell'uiias.......................  ......
Batatas............... .........
Brevas......................................
Camaesa.s............................ ■ ■
Castañas,................................
Cerezas....................................
Cidras.......................................
C iruelas.......... .. ................
Ciruelas Claudias.................
Dátiles.....................................
Presa.......................................
Presqiiillas............................ .
Granadas...........; ..................
Granadas de la tierra........
G uindas..................................
Gnindas de la tierra.............
Higos .......................................
Higos cliuinbos.....................
Raquis ........... .......................
Limas...................................... i
Li nones...................................
Vtandarinas...............! ..........
Mandarinas.............................
Manzanas. . .  .................... ....
Manzana re in eta .................
Manzanas de la tierra . . . .
-Melocotones.........................
Melocotones de la tie r ra .,
Melones........... ......................
.Melones de la tierra...........
Membrillos............................
■Mollares..................................
Marauias.................................
Nísperos.................................
N ueces...................................
Peras de agua...................
Peras de la tierra................
Picotas....................................
Pifiones...................................
Plátanos.................................
Saiidlua. ; ............................
■Uvas de Villanueva.............
Uvas de la fierra...............
Uvasde m oscatel................

AT" orG. u  B .
Acelgas...................................
A ios............. ............................
Alcachotns.............................
Apto....................... ................
Berenjenas............................
Bruselas.................................
Calaba'zes..............................
Calabacines...........................
Cardillos................................
Cardos........... ..
Cebollas.................................
Cebolletas.............................
Celjflor..................................
Coliflor de la tierra ..........
Chirívlas.................................

UNIDAD

Quilogramo—
Idem...................
Idem...................
Idem...................
1 d em ...................
Idem...................
I dem.........., -----
Idem...................
ídem ...................
Idem...................
Idem...................
Idem ...................
Idem...................
Idem...................
Idem..................:
Idem...................
Idem....................
Idem---------------
Idem...................
Ident........... .......
Idem...................
D ocena..............
Ciento................
Sera .................
Cajita...............
C iento..............
Q nilugram o,..
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
C iento..............
Qnilogram n..,
Idem..................
Idem. .................
Idem .................
Idem ................
Idem..................
Huacal..............
Q nilogram n...
Idem , . ..........
Idem.................
Idem .................

M anojo. . . . . ,  
Q uilogram o..
D ocen a ........ .
Mnnoio.......... .
D ocena..............
Q uilogram o__
Pieza ..................
Docena...............
Quilogram o.. .
Docena ............
Quii ogramo —  
Cuatro manojos
Docena...............
Idem.....................
Quilogramo.......

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
;ii el día 22. €11 día 33. ert €| día *¿k.. en el día 25.

h'eaetas- Pesetas. Pesetas. Pesetas.

U'SOa 0‘55 ' 

>

0‘50 a 0‘55 
>

>

0*45 a O'DO ' 
*
>

0*50
»

t

a ,

»
»

%

»
»
>

)

*

ft
ft
ft
ft

0*40 a ceoft
»

ft

>
0‘25 a 0*55 0‘25 a 0‘55 

>

ft
ft

0'35a 0'50ft

N
>
ft
ft

0"35 a 0*00

30 a 40 30 a’40 30 a 40 30 a 40

0‘30 a 0 40 0‘30a 0‘4ll O'30 a 0'40 (1'35 a O'GO
0‘50 a 0‘fi0 0*50 a 0*60 0*55 a O'TO 0*50 a O'SO
0'20a 0‘50 0‘20a 0‘50 0'30 a O'OO 0'2h a 0*80
Ü‘70 a 1‘30 070 a !'25 0*75 a 1*25 0*80 a 1*50
0‘30a 0‘ffl) 0‘30a 0‘60 0*40 a 0'70 0*40 a 0'70

t . . , ft
0'40a 0‘6e 0'40 a 0‘()5 0*50 a O'55

> • * a
( > ■ , ■ ) •

f O'TOn 1
0'50 a O'SO 0‘50 a 0‘B0 1 a 1*25 1 a 1 '25
0'40 a 0‘6C 0‘4P a 0‘6C 0*35 a 0*60 0*30 a 070

« * ft ft *
t ft ft »
t ft a 50 25 a 30
, T ' ft *

O'fiO 0‘40 a O'OO 0'40 a OTÓ 0**10 a 0*01
0‘30a O'fiÜ 0'30 a 075 G'30a O'SOft

0‘30a 0'7'3
I

0 20 a 0‘3O tl‘20a 0*30 0'2fla 0*30 0'20a 0*30
O'OO a 075 0*55 a 0*75 O'COa 0‘70 *

a ft 1 fi rod
I a 2'ñO 1 a 2*50 1 a 2*50 1 a 2'25
O'80a 1‘25 

»

O SO a 1'25 0*75 a 1*25 0*75 a 1'25ft
ft

>

O'lOa 0‘17 
> 
b 
1

>
>

O'lOa 0'18 
>
>

1

O'lOa’ 0*13

1 ft

0*10 a 0*13

ft
a

PRECIOS 
en el dia 2G.

Pesetas.

PRECÍÜS 
eii el dia 27,

P esetas.

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

C‘50a 0‘5ñ

Ü'35 a 0'^

30 35

0‘30a O‘S0 
O'cOa 0'80 
0‘25 a C‘55 
O'SO a 1‘50 
0‘40a 0‘70

0‘50 a O'tíO

0'70a 1 
I a !‘2ñ 
OHO a 0'70

OMO a 0‘55 
0‘30a íl‘70

0'40a 0'50

0'35.a 0'50

25 a30

0*30 a 0‘80
0'50 a O'SO
0*20 a 0-35 .'vf
1 . 3 1*50 :

• . '-4 :-j> • ■■‘-X0'50 a O'SO .
'■ ft

■ft

O'SO a 1
0‘40 a COO .  ̂A
0'3U a 0'60

.s '- •

■ : -r r | i
0*40 H 0*53 ■ ■■ ^
0*30 a 0 70 ■ ■

0‘20 a 0‘3G 
0'60 a 0'7ñ ,
1 a PSn : ‘
I a 2'50 i 
0'8il á 1'^ ;

0‘30a 0‘30

a P50 
a 2'25

O'll a o‘ie 0' 10 a Ü‘ 18

Ay untamiento de Madrid
. u
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S S P a c I E S

lije iruin.........................................
Espárragos tr ig u ero s ............................
Espárragos de i ardí ti..............................
Espitiacus....................................................
Guisantes de Levante. .....................
Kabas. . ........................ ..
indias...........................................................
Lechugas.....................................................
Lombardas..................................................
Nabos...........................................................
Patatas liofaiidesas..................................
Patatas amarillas....... ..............................
Patatas blancas.........................................
Patatas r o sa ..............................................
Pepinos.........................................................
Pimientos colorados................................
PiinientoE verdes......................................
Rem olacha................................................i
Repollo de L ev a n te ............................... !
Repollo de la tierra .................. .............
T irabeques................................................
I'omates...................................... ................

Tomates de la tierra................. !!!
Zanahorias................................

U N ID A D
PRECIOS 

en el día 22

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

PRECIOS 1 
en el día 24.

Pesetas,

PRECIOS 
en ej d ía25.

P esetas.

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia27.

Pesetas.

Docena.................
Mh rtoio..........*. V

0*75 a 1 ‘25 0*75 a 1*25- 0*70 a 1 Ü'OOa 1*25 i ü‘75a 1
JdeíTi................. * .................

Idem.......... *.........
Q u ilo g ra m o .. , , 0*50 a 0*75 0*50 a 0*70

» >
• ►

>

j
»

•

Idem......................
Idem ........................................ 0*20 a 0*50 C*25 a 0*55 0*30 a 0*65 0*35 a 0*65

1

D ocena................
Idem......................

0"70 a I'dO 
>

0‘70a 1*25 
* 0*75 a !*E5 0*50 a 1 ■ 0*70 a 1‘50

Q uilogram o.......
Idem......................
Idem......................
Idem......................

0*26 *

0*16 a Ü‘1S
0*20 * 

O'lGa 0*18
0*26 

0*18 ’
0 26 ’
0*21 a 0*22 
0*18

t
»

>

t
0'2G " 
Q‘22 ■ 
0‘18Idem.....................

Idem.....................
C iento.................

, i»

7 a 18 7 a 17 8 a 18
0*25 a 0*26 

6 a 12

1

fi p x\
Idem........: ........... 1*25 a 8*50 l ‘50n 6 1*50 a li 1*50 a 5 t ¡*fi0 a 5M anojo.............. 1 a V25 1 a 1'25 1 a i ‘25 0 80 a 1*25 i '  R  P í ñ
Q uilográm o. . .  
Idem..................... 0*18 a 0‘20 0‘!Sa 0*20 0*18 a 0*20 0*18 a 0*20 > 0*18 a 0*20Idem............. .......
Idem.....................
Idem .................. 0*18 a’ 0*30 0*25 a’ 0*4ñ 

0*50 a 0*60
0*18 a 0*30 0*15 a’ 0*30

t

»

> 0‘CÜ a 0 35
Míinoío-* . .  -  - * . 0*50 a 0*60 0*50 a 0*00 0*.50 a 0*70- ■ 0*50 a 0*75

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

0‘70a I

O'K; a O'ib 
0'7üa 1‘áO

0‘2(i
0'22
0‘!8
0‘26

6 a 14 
l'óO a 5 
1 a 1*25

0*18 a 0*20

0*25 a 0*40 
0*50 a 0‘7Ü

MERCADO DE LO S M O S T E N S E S

E SP E C IE S

T o m o ra s .
De C astilla ...............................................
De la Montaña........................................
De la tierra..............................................
De Galicia.................................................
■Sacrificadas en el M atadero............
..orderos lech a les.................................
Cabritos........................... C.............

d a z a .

C onejos........................................................
Chochas.......................................................
Gamos.........................................................
Jabalí...................................................  '
Liebres...................................................  ̂11
Pájaros................................................. ’ 11 ’
Palominos...........................................
Perdices.............................................  !!!
Pichones vivos..............................i ! !!!!
Pichones muertos..............................

A -ve».
Capones.. .................. .............
Gnlünas.......................... ...............
Patos............................................... !!!!!!
P a v o s............................................. ! ! ! ! ! .!
Pollancos.........................................  ........
P ollos..............................................  ..........

HUB-VOB.
De Castilla... ......................................  *
De Galicia..................................  "■
De Portugal.................................
De Marruecos........................................... .

IPeaosirioB.
.Almejas.......................................................
Anchoas........................................................

- Anguilas..............   ]
-Angiilai.........................................................
Atnn...............................................................^
B.icalao.,...................................................... ’
B esugos........................................................i
B on ito ...........................................................
Boquerones.................................................
C llam ares....................................................
C-augreíos de mar...................... ...............
C tracoles.....................................................
C igalas..........................................................
Congrio.........................................................
Corvina:.......................................................
Dentones.................................................  ,.
G allos............................................................
Langostas....................................................
Langostinos.................................................
Lenguados....................................................
Lubina....................................................
Mejillones.....................................................
Merluza.........................................................

PRECIOS PRECIOS PKECíOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N 1D A D en el día 22. en el día 23 en el dia 24. en el did 25» en el dia 26. en el dia 27.

P esetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, P esetas. P esetas.

^  '

Arroba* ►. *........ 50 a 60 so a eo 50 a 60 48 a 50 b 48 a 50Idem .................... 15 a 50 43 a 50 45 a 50 38 a 40 b 38 a 40Idem.................... 40 a 42'üO 40 a 42 ' 40 a 42*50 36*50 a 38 36̂ 50 a .38Idem.................... 32*50 a 37*50 32 a 37 32*50 a 37*50 36 a 38 t 30 fl 38Idem.................... » i
IJno......................
1 decn • • ............ * * * *

P a r ............- . . . . 4 a G‘50 4*50 a 6*50 4 a G 4*.50 a 6*50 5 a 7 5 a 6*50(dent....................
Q iiilograrao.... * b b •
Idem............ .. a‘50 4*50 a 5*50 5 a 7 b b
Una.................... 1 j > ■ * b
D ocena............... > ) b b
Par....................... ) > i b

Idem.................... 2 a 3*50 4*50 a 6 4 ñ G * 4 a 5 4 , a 5
Una...................... • t  ' > b b

Ciierda de 4 . . . . « > > > ■ •

Uno.................. .... > «
Una.................. .... 5*50 a 7*50 5*50 a 7*50 5*50 a .7*50 5*50 a 7'50 5'50 tí 7'50
Uno ..................................  . ' * > i , t

Idem .............................. ... 11 a 15 > . > 10 a 12 > 12 a 15
Idem ...................  . . . . 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 ) 5 a 7
Idem................ 3*50 a 4*50 3‘50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*60 a 4 50 4 3*50 a 4*50

C ieh to ...................  . 26 a 27 26 a 27 26 a 27 26 a 27 28 a 20
Idem ............ ...................... 25 a 26 24*50 a 25 24 a 25 24 a 25 , 26 a 27
Idem .................................. i ,  ■ » t * '

Idem .................................. > t •
*

b

Q nilogram o, . . . 2*50 l'Pfla 2‘75 3'bOa 3 2*75 2*50 a 2'75 1 *50 a 2*25
Idem .......... ......... > i j b *
1 d eni.................... 1*50 a 2 1*50 . •
Idem.................... > * *
Idem.................... 4 4 > b 3*15 •
Idem.................... 2*25 a 2*50 2*50 3 2*25 a 2*50 2 a 2 23 1*50
Idem.................... 2*75 3*25 2‘65a 3 íí‘25 íi 2'50 1*75 a 2*50 12 & 2‘2ó
Idem.................... > < b i b

Idem.................... • V b » b

Idem.................... 3*50 a 4 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*75
D o cen a .............. > J ■ * b » b
Q iiilogram o..,, > 1 * » » *
Idem.................. . » t 4 b

Idem.................... 3 a 3̂ 50 3*75 3 a 3*56 3*75 2 a 3*50 3
Idem.................... 3 » * * b 1
Idem .................... 2 2*25 > > b i
Idem.................... t 2*50 2*25 a 2*75 1*50 a 2*25 2 a 2*25 I‘70 a 2
Una...................... 4 a 12 4 a í) 3 a 8 3 a a 5 a 8 2 a 5
Q iiilogram o _____ 20 15 5 H  lo 6 a 10 * n

idem ..................................... 1! a 12 1* a 12 4 a 7 6 a 7 11 a 12 7
idem .................... 3*50 5*50 5̂ 50 5 a 5'50 4 a G . "

Idem ................... ................. > b ' 1

2*3t'a 4Idem ..................................... 4 a 5 4 a 5 4*30 a 5 4*50 a 5 4 a 5

PRECiüS 
en el dia 28

P éselas,

50 atíO 
40 ti 47*50 
37*50 H 45 
32*50 a 30

i a G*50

a 10

3 a 4*50

5*50 a 7*50

5 a 7 
3*50 a 4*50

27 3 28*25
26*75

2 a 2*25 
1*30 a I‘:iü

1*25 a 2 
1 '50 a 2 
3

2*50 a 3*50

2*50

2 a 3
1*50 a 2
2 a 8

16 a 18
3 a 1)
4'SO

2*75 a 3*75

Ayuntamiento de Madrid



tìOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1281

XSPECIH IS

............................................
Ostras..........................................................
Pajeles....................... ...................... ..........
Píiiictios............................  .......................
Peces...........................................................
Percebes.....................................................
Pescadlllas.. .............................................

_ P eí espada.......................... .....................
‘ Piatusas......................................................

CjLiisqiiilIas.................................................
Rape............................................................
Haya............................................................
Rodaballos.................................................
Salmón........................................... ............
Salmonetes................................................
Sardinas....................................................
Triiclias......................................................
Turbó...........................................................

IHlao&'b eoliea.
De atún........................................................
De besugo................................... .............
De bonito....................................................
De pescadilías..........................................
De sardinas................................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el día 18. CU el día lí). en el dia 20. en el día ai. en e] din 22, en el día 2.3.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Quilogramo---- 4 a a 4 > > S'50 a 4
idem..................... > > •
Idem..................... > 4 4‘50 3 a 3‘50 175 ñ 3Idem.................... > 1 >

Idem..................... i7 5 a  a t k ,  *

Idem...................... > > > k

Idem..................... P4Ca 175 2'50a 275 a a 2‘40 l ‘25a 2‘40 l‘25a- 1‘65 1 a 1‘40
Idem.................... > 1 H ' *
Idem..................... > > , > »

ídem, -. , **.**. , . 4 4 a 5 3 B 5 4 a 5 2 a 4'50 4
Idem..................... 2 a a‘25 B'.’iü 2‘50a 3 a‘50 . a a 2‘50 k

Idem..................... > * k a > k

Idem..................... * 1 k t > 1

Idem...................... > • > >

Idem..................... * 5'50 5 5 4 a 6 4'50 a 5
Idem..................... 07,5 a 175 O'SO a 1 7,5 ! a ¡‘75 1‘4Üa 1'65 1 a 1‘50 PIO a l ‘C5
Idem.................... 10 » t > N

Idem..................... > » ■ k k

Barril................................... 9 k a a

Idem ...................................... f > > k >

Idem ...................................... 145 a ISO 140 a 150 > > 150
Idem..................... > > B t 1 «

Idem ....................................... ' > > > k * *

PRECIOS 
en el día S4.

Pesetas.

1'50a 2-

175

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICIa URBANA

E S P E C I E S

■Aceite...................... ..........
IKceitiiiias...................................
Aguardientes............... ............
A lfalfa,.......................................
Alcohol.......................................
Algarrobas..............................................
Arroz........................ ........................ .......
Avena............................ ..........................
.Aíiicar.........
Bacalao..........

Carbones.

Carnes frescas..

Carnes sa Indas

Cebada.....................
Centeno...................
Garbanzos...

Cok...................
M ineral............
V egeta l___.
Carnero...........
Cordero ........
Cerdo..................... .
Ternera...............
Vaca de primera. 
Idem de segunda 
Idem de tercera.
Chorizos........
Jam ón..............
T ocino.............

Marinas.................j

Huevos...................
Jabón......................
Judías.....................
I.eclie................ ...
Lenteiaa.................
Leiia........................
Maíz... . . . . . .  . . . .
Mniileca de vaca.

De cen ten o...........
De m aíz..................
De trigo, al detall. 
D e idem , a I por 

m ayor..................

En barras.

Pan.
t Candeal de flor.,

Libreta.................
f Panecillo  bajo.. 

Idem [fe lujo.......
Paja..........................................................
Pastas de so p a ......................................
Patatas.....................................................
Petróleo....... ................ .........................
Pimfeiitos en con serva ...................

De bola...............
\ G ru yere.,'.........

Q uesos.............. . M ancliego..........
/ Parm a.................

R oqiiefort..........

Salvados.............................. ! ! ! I!! 1 1 !
Sardinas... . ! R e c a b a ..............
_  I En ace ite ............
1 órnales en con serva ..............

T^rigo...................................................■■■
Vinos,,. 
Vinagre

I Blancos.
■ 1 Tintos...

UNIDAD

Litro....................
Quilogramo —
Litro....................
Quintal métrico.
Litro....................
Quintal métrico.
Q uilogram o----
Quintal métrico.
Q nilogram o----
Idem.....................
40 quilogram os.
Idem.....................
Idem.....................
Q uilogram o----
Idem,...................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
ídem.....................
Idem.....................
Quintalniétrico.
Idem.....................
Q nilogram o----
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................

Qnlulalmétríco,
D ocena...............
Q uilogram o----
Idem.....................
Litro.....................
Q iiilograiuo___
Qulntalmétrico, 
Quilogramo . , . .
Idem.....................
idem .....................
Idem.....................
500 gra m o s........
200 ídem ..............
P ieza ...'..............
Quintal métrico.
Q uilogram o___
Idem.....................
Litro....................
Lata.....................
Quilogramo —
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Quintal métrico,
Quilogramo........
L ata.....................
Idem.....................
Quintal métrico.
Litro.....................
Idem......................
Idem.....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 20. eu el dfs2] en el día S2. eii ei día 23. en el día 24. en el día 25. eu el día 26.

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. . Pesetas. Pesetas. Pesetas

l ‘50a 2'5Ü P50a 2*50 P50a 2*50 t'50a 2'50 P50 a 2'50 I'ÜO a 2'dO P50 a 2'50
O'SO a 2 0‘80a 2 0'8oa a O'SO a u 0'80a 2 O'SO a 2 O'SO a 2
PSOa 4 POO a 4 P90a 4 POO a 4 POO a 4 I'90 a 4 l'90a 4a? Ü7 27 27 27 27 27
2 a 2'75 2 a B75 2 a 2‘75 2 a 2'75 2 a 2‘75 2 a 2*75 2 a 2‘75

46 46 40 46 46 46 46
O'SO a P20 o'oea pao 0*90 a i '20 0'90a 1'20 O'BOa PBO 0‘90a P20 D'OOa P2fl

38
2'50 a 3

38 38 - 38 38 38 38
2'50a 3 2'5fl a 3 2'50a 3 2'50 a 3 2*50 a 3 2'50a 3

2'50 e 4 ' 2*50 a 4 2‘50a 4 2'50h 4 2*50 E 4 2*50 a 4 2*50 a 4
6 6 6 6 6 G 6
4‘50a 6'5C 4*50 a 6'50 4'50 a 6'50 4*50 a 6*50 4*50 a 6‘5C 4'50 a 6*50 4‘50a 6*50
9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10
2'80a 4‘50 2‘80 a 4‘50 

1
2'80 a 4'50 2'80a 4*50 

>
2'80a 4'50 2'80a 4'50

■k
2*80 a 4*50

k

3 a 8
. >

3 a 8 3 a* 8 3 a’ 8 3 a’ B 3 a’ 8 3 3 8
r 5 5 5 ,5 5 5
4 4 4 4 4 4 4
2 9 2 2 *2 2 2
5' a 17 5 a 17 5 a 17 .5 a 17 5 a 17 5 a 17 5 a 17
5‘50 a 12 5*50 a 12 5'50 a 12 5*50 a  12 5‘50 a 12 5',50 a 12 - 5*50 a 12
■P40 4‘40 4‘40 4*40 ■ 4*40 4*40 4*40

46 46 46 40 46 4G 46
45 45 45 45 45 45 45

_ l ‘30a a'GO P30a 9’50 P30a 2*50 1 *30 ñ 2'50
k

P30 a 2*50 P30 a 2'50 P30a 2*50

1
O'OO a P30

1
O'OOa P30

1
O'OOa 1‘30

I
O'SO a J*3Ü

1
0*90 a 1*30

1
0'90a P30

1
O'OO a 1*30

55 5f>
2'20a 3̂ 50

35 55 . s; 55 55
2'90a 3'50 2*50 a 3*50 2'50a 3'50 2*50 a 3*50 2*50 a 3*50 

PIO a P9D
2*50 a 3'50 
PtOe P80PIO a 180 1*10 a P80 1*10 H 1*80 PIO a P80 Pie a P80

P30a P7Ü P30a PÍO P30a 1*70 
ü'60 a 0‘90

P30a 1*70 l'Sf'a P70 P30a P70 
0*60 a O'OO

1*30 a P70
ü'60 a O'OO 0'6Ca 0‘90 0 60 a O'OO O'OO a O'OO 0*60 a O'OO
P80 a PBO P80a P90 PSOa P90 !‘80a P90 1'80 a POO PSOa 1*90 PSOa POO

12
O'GO

12 12 12 12 . 12 12
0‘60 O'GO 0*60 0‘60 0‘60 ■ O'GO

6 a 7 e a 7 G a 7 6 H 7 6 a 7 G a 7 6. a 7

0*66 * 
0'33

0*66 O'GG 0*66
0'33

0*66 0*66 0166 ’
0‘33 0'33 0‘33 0*33 0'33

O'IO
O'IO

O'IO 0*10 0*10 0*10 O'IO 0*10
0*10 O'IO 0*10 O'IO . 0*10 * O'IO ■

n {) 9 9 9 9 9
l'30a 2 !‘3Ps 2 P30a 2 !'30a 2 

0'30a 0‘40 
Pao '

P30 a 2 
0'30a 0*40

P30a 2 
0'30a 0'40

P30a 2
0*30 a 0‘40 0*30 a 0*40 O'SOb 0‘40 0*30 a 0*40
4 ‘20 1‘20 I'20 P20 P20 P20
0‘80a Pao O'SO a P20 0*80 a l “20 O'SO a I'20 O'SO a peo 0‘B0 a P£0 O'SO a P20
7 7 7 7 7 ,7' 7

10 10 10
5'50a 6

10 10 lo 10
5'ÜD a 6 5*50 B 6 5*50 a 6 5‘50a 6 5'50a 6 5*50 a 6

10 10 10 10 10 10 10
16 16 16 16 16 le ¡6
Ü'lOa P‘15 O'JCs 0'15 n o  a 0'15 O'IO a 0*15 O'IO a O'lü 0*10 a 0'15 O'IO a 0'15

34 a 35 
PSOa POO 
0'50 a 8‘60

34 a 35 34 a 35 34 a 35 
PSOa POO

34 a35 
PBO a P9Ü

34 a ^ 34 a 35
PSOa l'GO pao a I'90 P80n PGO l'SOa POO
0*50 a 8'60 O'SO a 8'60 0*50 a a'GO 0*50 a 8'60 0*50 a 8*60 

0*55 a 0‘60
0*50 a 8*60

0*65 a 0‘60 0‘Ki a 0’60 0̂ 55 ft 0̂ 60 0‘55a O'GO 0‘55a O'GO ü‘55 a O'GO
55 55 tx> 55 55 ' 55 55 -
0*40 a P50 0'40a 1*50 0*40 a 1'50 0‘40a 1*50 O'ÍOa P50 0*40 a 1*50 

O'GO a 1
0*40 a P50

ü‘60 a I 0'60a 1 O'fiOa ! 0*60 a 1 O'GO a l O‘60a 1
0'55 0*55 0‘S5 0*55 0*55 Ü‘5G 0‘55
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r . i s a  (le ca r t i oi i es  v i d e n t e  ' les¡ le el 15 de e n e r o  de a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  j u i n a  p r o v i n c i a l  de  Subsus l e i i c i a

C A R B O N E S _ M I N E R A L E S  '

Tasa de carbones de la onenoa minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmea).

<.1 K A N o  M »K n>i(> iiA N t)i4 K 4 H A X T  >t A C ITOSlOílt

<;i,ASK Dt 1.0a CARBONf.S PRECIO 
eii almacén pnr 

tanelaüa.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detul] por aucu 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO 1 
«i .detall por saco’ 

de^OqtiiloB. j

PRECIO 
etr almacén por 

toiielad a.

PRECIO
a]

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. ¡ Pesetas. Pesetas.

G ru eso .................... 105‘82 4‘86 104‘06 4‘78 94‘3S 4‘34 102‘30 4‘70
Cribado.................... 102‘30 4 ‘70 97‘90 4'50 90‘86 4‘17 97‘90 4'50
Avellana.................. . 94‘38 ■ 4 ‘34 92'62 4‘26 86‘46 3‘97 ” 90*86 4‘17

84‘70 ■ 3‘90 82‘06 3 ‘77 73‘26 3‘37 80‘30 3‘69
— ------------ — - ■— --------- —̂ ------------ - ■------------—

Aglomerados......................  1Ü‘230 =  4‘70 Cok inetalórgico............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Keal (Puertollano).

C L A S E  D E  LOS C A H B O N E S
PRECIO 

en ainmcéti por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO 
al

detall pur sac 
de 4Ü quilos.

Pesetas.

!4ó‘f>3 =  6‘70

Grueso.
Doble cribado. 
Cribado. 
Granadillo.
Avellana 
Menudo.
Todo uno.

88 
" 88"  

83‘60" 
79‘20
74‘80 
61‘60 
76‘56

4 ‘04
T04~
3‘85
3 ‘64
3‘44 
2 ‘83 
3'52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

L£ÚH. LA ROBLA FQLA DK QDHDÓN, SAIiTA LUaÍA, OlSüRA Y BURDOUaO I ' L A L I O B L  A . (E  iwL B  A  L  JS.a: B )

aBAset 7 t;Eina2Aso& SECOS Y ASTEACITOSOS SEASOS 7 aEUlSlAEDS SECOS 7 AKTEAOITOSCS

l.ASK l)K MIS CARfiÜNKS PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO al PRECIO al PRECIO al PRECIO al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco eii almacén por detall por saco en almacén por detall por aaro
tonelada. de 40 quilos tone! ada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Crib.ado.................... 96‘36 4‘43 94‘60 4‘35 99‘66 4*58 97‘90 4‘50
Galleta, . . . .  .......... 93‘72 4‘31 91‘96 . 4 ‘23- 97-02 4*46 95*26 4*38
Granza..................... 90‘20 4‘15 85‘80 3'94 93‘50 4‘30 89*10 4*09
Menudo, l avado. . . , 77 3 ‘54 72*60 3 ‘33 80*30 3 ‘69 75*90 3*48
Idem, sin lavar........ 69‘08 3 ‘17 Ó3‘80 2‘93 72‘38 3 ‘32 67‘10 3*08

A glom erados...........................  95‘48 — 4 ‘39 Aglomerados..................  98‘78 =  4‘54
Cok metalúrgico................ .. 143 — 6‘57 Cok metalúrgico..........  I46‘30 —

Tasa de carbones de la cuenca minera de Palenoia (exceptuando Mataporquera).

It A H 41H NRnilAAKAétOH A X TStA C lTO SO B»

C L A S E  D E  L O S CARBOTsTES PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detell por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4U qtiilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.. .___ ■ Pesetas.

C r ib f id o ........................................................................................... 102‘30 4*70 93‘50 4*30 93*50 4‘30
97*90 4‘50 90*86 4‘17 90‘86 4‘17

Galletilla............ ................................................. » 1» 89‘10 , 4*09
Granza * , . . ***«é*.. 94*38 4‘34 89*10 4*09 84'70 ' 3‘89
G r im r il la  . .......................................................... .. 89*10 4*09 84*70 3‘89 » 9

Mf^nnrln  ̂ l a v s d n  ............................................................ .. 82‘94 3‘81 75‘90 3*49 71*50 3‘26
69*74 3‘20 67*10 3*08 62*70 2*88

—

Aglomerados, 91‘74 =  4‘22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (Mataporquera, empalme).

DLA3E DE LOS CA RBOKES

lE A N 0 5 «ÍI431l4iiKA»Ol^ A N T ItA C IT O SO Si

PRECIO 
en alniHcéii por 

toneladfl.

Pesetas.

PRECIO
al

detíilL por saco 
de 40 qiiilüa.

Pesetas.

1
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall ppr saco 
de 4D quilos.

Pesetas,

t
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas. .

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado................................................................... 105*60 4*85 96*80 4*45 96*80 4 *4.5
Galleta................................................................... 101*20 4*65 94* Ib 4*32 94*16 4*32
Galletüla................................................................ > ' > » 92*40 4*24
Granza............................ ...................................... 97*68 4*49 92*40 4*24 88 4*04
Grancilla.................................... ............................ 92*40 4*24 88 4*04
Menudo, lavado................................■.................. 86*24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*43
Idem, sin lavar..................................................... 73*04 3*35 70*40 3*23 66 3*03

Aglomerados, ................. 95‘04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  D E  LOS C A R B O K E S

Cribado . ............ ......
Galleta..........................

Granza..........................
Menudo........................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas........
Aglomerados........ .....
Cok metalúrgico........
Idem de montones., . .

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en l;i Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a I.OOO quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L  '

PRECIO 
en ñlmacéa por 

tonelada.

PRECIO
al

d e t a l l  por saco 
de 40 q ii i l o E .

Pesetas. Pesetas.

10T20 4*65

101*20 4*65
‘ . 95*04 4*37

83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67

105*60 4*85

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25'pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 id, id.
Zaragalla, a 0' 18 íd. id.
Cisco menudo, a 0 ‘15 íd. id.

Estos precios fueron fijados por la junt:i pi ovmcial de 
Subsistencias, en sesión de I de julio de 1918.

.Se entiende por carbón de primera clase, el que residía 
de los tioncos delgados 3- vuelos de las encinas, llamado 
usiialniente canu tillo , y  de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recto, así como también los de otras clase.s de ma­
deras como robles 3’ alcornoques:

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede,'serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sín perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de Q-as. —Precios aprobados por Esal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta da la Junta provinoial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada t37‘.50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, Idem 110 íd. '
Cuando la venta se realiceen tracciones de20y40quilo- 

giamos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del regLamento de 23 
de noviembre de 1916, Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponer.se por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 22 al 28 de septiembre 
de 1920, según declaración del Despacho regulador, ,

Blanquillas:..
Floretes .
Refinados.
Morenas y terciadas

U.MÍCF.(i

P Ï  S K T A S

AIDRTAÜ

MESETAS

1*63 T65
T72 1*80
2*00 2*10
1*55 1*60

u .
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Economato municipal. - üercado ds Olavide.

L is ta  de fiyecios de ¡3 de abril de !920 ,
QUILÜGKAMa

Pesetas,

aUlLOGRAMü
Pesetas,

Otirbttnzos castellanos.................................................  ITO
Arroz. . ............    0 ‘85
Lentejas......................................................................... 0*80

Bacalao Islandia..............................................   2 ‘.40
Idem Escocia................................................................  2 ‘80
Patatas blancas (dos quilogram os).......................... 0'65

Ploras de despacho: de ocho a doce de la mañana.
Cantidad mcíxim a que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba 
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Harina- Esal orden dsl Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta provincial de 
Subsistencias inserta en el «Boletín oficial» del 12 del mismo.—Pan: precio señalado por decreto de la Alcaldía 

' Presidencia de 26 de febrero de 1919.

l í l S UNIDAD
?um  !U);ni{}

PESETAS

m m

PESETAS ■

> ' 62 >rj-H í E N  el LU11L-«:! \  ̂ 11 v tu o « , -  > .................................. ... Quilogramo. .. . 
500 gram os........

0‘66 •

0‘33 1

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1918,

15
13‘25

A r r o z  blanco con lente, 100 quilos........................................................ ...............................................*.............................. 82
Precios de tasa dol aceite en el sitio productor,—Real orden de 13 de enero de 1919 («daceta» del 16).

Aceites Riios, arroba de 11 quilos y medio.......................... ..................... ...................... ......... .........................................
Idem corrientes, id. id. id .............................................. ....................................................................*................................
Idem industriales, id, fd, id ................... ............................................................................................................................

Tasa Sjada para la venta en Madrid, en diversos establecimientos, según Bando del Ezcmo. Sr. G-obernador civil 
. ■ de 23 de marzo de 1920. . .

Aceite, litro................................................................... ................................................................................................... .. • • • ^
Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos,

fecha 12 de mayo de 1919 («Saceta» del 13).
■ HKCmUHO

En fhbrica, al por mayor, sin envase........................................................................................... *........................................  M5
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo.............. ........................1 ' '  T ......................

La.s juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta a! detall.
Qas,—Precio regulador ñjado por E. 0. del Ministerio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta» del 31.)

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0 ‘45 pesetas metro cúbico.
Patatas.—Precios de tasa ñjadoB por la Junta provincial ds Subsistencias y aprobados por la Comisaría general 

' en 31 de agosto de 1920.
Quilogramos. Pesetas.

Patatas holandesas al por m ay o r...
Idem id. al detallista.......................... .
Idem blancas al por m ayor................
Idem id, al detallista.

100
ÍOO
100
100

C E M E N TE R IO S

Inhninaciones desde el 17 al 23  de septiem bre de 1920, y en ig u a l periodo del q u in q u en io  a n terio r

O B  M  33 I S l T E Í t l O S

Muestra Señora de la Almudena.
San ,1 sto................................. . ‘
San Lorenzo................................
Santa María............................ ■ ■
San Isidro.........  ......... .
Civil.................. . . .  .................

Petos ¡nliiim̂ Hlos en el de Nuestra Señora de la Almndena.

i r « JT -T U  M  A O I O I N » í: w

IVin. 1»IH. IIIIV.

264

14

255 274 208

18 18 22

loir,.

230

1 0 1 5 .

252

19

Tmpirwn.'ta IWCilD-tol-pal.

c.


